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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 5 de abril de 1940 modificando el Re
glamento del Servicio Meteorológico Nacional.

El Servicio Meteorológico Nacional pasó a de
pender de la Dirección Generar de Aeronáutica por 
Decreto de cinco de abril de mil novecientos treinta 
y tres («Gaceta» del seis) sin que paralelamente se 

 modificara su Reglamento, dado por Decreto de pri
mero de julio de mili novecientos treinta y dos 
(«Gaceta» del tres). Posteriormente por Decreto de 
primero de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve (BOLETIN OFICIAL número doscientos cua-v 
renta y , ocho), el Servicio Meteorológico Nacional 
quedó adscrito al Ministerio del Aire» y por Decreto 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta .(BO
LETIN OFICIAL número cuarenta y seis>, se orga- 
niza la Sección de Meteorología y Protección del 
Vuelo, dentro de ia Dirección General de Infraes
tructura, como Organismo de mando de dicho Ser
vicio .Meteorológico Nacional. 

Procede ahora modificar el Reglamento para que 
 ajustó a está organización y dependencia y ipata

q::e atienda a las necesidades que universal y nacio
nalmente ha hecho sentir la etfpeTieneik, reglamen-

tando los organismos ejecutivos, ahorrando, dupli
cidad de elemento®, dando la importancia que re
quiere a la Protección dél Vuelo, por la responsabi
lidad, volumen y urgencia que éste Servicio repre
senta y marcando el carácter que técnica y militar
mente corresponde a entidad tan importante para 
la Defensa Nacional. Finalmente, la urgencia con 
que hubo de desarrollarse el Servicio Meteorológico 
para atender a las necesidades militares durante el 
Glorioso Movimiento, creó una complejidad excesiva 
en el personal que procede resolver adaptándolo a 
liaé Escalas definitivas., ¡ “

i En su virtud, a propuesta del Ministerio del Aire 
y previa deliberación d$l Consejo de Ministros,

D I S P O NGO :
Articula primero.—El Servicio Meteorológico Na

cional es el Organismo e n c a r g a d o  del cultivo de la 
Meteorología en todos sus aspectos. Tendrá a su car
go la información y protección meteorológica a la 
Aeronáutica, como organismo integrante del Servi- 
vio de Protección del Vuelo del Ministerio del Aire, 
Facilitará los datos y estudios meteorológicos que 
f correspondan a los diversos O r g a n i s m o s  oficiales de-, 
pendientes de todos los Ministerios. Expedirá las 
certificaciones oficiales del Estado del tiempo uue 
demanden las Autoridades judiciales y los purt cu
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lares. Prestará su colaboración en las enseñanzas 
 que se den en las Facultades de Ciencias, Escuelas 

de Ingenieros, Institutos y demás Centros de En
señanza, facilitando el estudio práctico de Meteoro
logía en sus Observatorios y Estaciones. Estará en 
relación ccjn lás Organizaciones Meteorológicas In 
ternacionales.

Artículo segundo.—El Servicio Meteorológico. Na
cional desempeñará su cometido por medio de:

A) La Oficina Central.
B> Los Centros Meteorológicos establecidos o que 

se establezcan en las Jefaturas de las Regiones 
Aéreas, en las cuencas de los pos principales afec
tas a las Confederaciones Hidrográficas o donde lo 
aconsejen las necesidades de la Marina, Obras Pú~ 

' blicas, Agricultura, Turismo, Sanidad, etcétera.
C) Los Observatorios Meteorológicos instalados 

o que se instalen en los Aeropuertos o Aeródromos 
militares y civiles, los destinados a la protección de 
la navegación marítima y los dedicados a observa
ciones especiales, principalmente de áltura.

D) Las Estaciones Meteorológicas de primer or
den considerándose como tales las que realizan ob
servaciones completas; excepto las aerológicas, a 
horas fijas en las Universidades, Institutos de En
señanza Media u otros Centros Oficiales con instru
mentos del Servicio, asi como las que instalen otras 
Entidades oficiales o particulares* y que se sometan 
voluntariamente a las normas dadas por el Servicio 
Meteorológico Nacional.

E) Las Estaciones de segundo y tercer orden 
(termo-pluviométricas) con material del Servicio y 
a. cargo de personal, gratificado o no, que no perte
nezca al Servicio; así como las del mismo tipo, ins
taladas oficial o particularmente, que se sometan a 
las normas dadas por el Servicio.

F) La dependencia y relación con los demás ele
mentos que form an el Servicio ' de Protección del 
Vuelo. / 1

G) La colaboración con los equipos de campaña 
afectos a los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

DE LA JEFATURA DEL SERVICIO

Artículo tercero.—A la Jefatura del Servicio co 
rresponde ' regular todo cuanto al personal del Ser
vicio se refiera, da f las disposiciones generales de 

1 empleo y dirigir e inspeccionar todas las activida
des del Servicio Meteorológico Nacional, desarrollan
do los programas que, en lo que corresponda, pro
cedan del Estado Mayor del Ejército del Aire, Sub
secretaría del Ministerio del Aire,* y, en general, de 
ios diversos Organismos ministeriales interesados.

La Jefatura del Servicio Meteorológico Nacional

reside en la Sección de Meteorología Nacional y Pro
tección del Vuelo del Ministerio dél Aire. Estará do
tada de las Secretdrías Técnica, General y Adm i
nistrativa correspondientes, encargadas de coordi
nar, en sus peculiares cometidos, las actividades de 
las diversas Secciones!

DE LA OFICINA CENTRAL DEL SERVICIO
Artículo cuarto.—La Oficina Central estará en

cargada de recopilar, résumir, publicar y disponer, 
para su utilización inmediata, los datos procedentes 
de la red a que se refiere el artículo segundo.

Esta Oficina constará de las siguientes Secciones:
A) Predicción del tiempo, encargada de redac

tar el Boletín Meteorológico diario y de dar las pre
dicciones del tiempo y estado general del mismo 
a los Estados Mayores de los Ejércitos de Tierra y 
Aire y al de la Armada, a los Centros M eteorológi- 

. eos y Observatorios, Regiones Aéreas, Aeropuertos 
y Comandancias de Marina y avisos de carácter ge
neral para la navegación aérea y marítima, Agri
cultura, Obras Públicas, S an idad /y  Turismo; asi 
como dé expedir los telegramas y radiogramas m e
teorológicos nacionales y 1 o s internacionales que 
exijan los Convenios establecidos con otros países.

B> Aerología, que tendrá a su cargo los estu
dios de la atmósfera superior por medio de globos 
pilotos, globos sondas, cometas, radios sondas y 

( sondeos en avión y la recopilación y publicación 
de las observaciones aerológicas efectuadas en 
España.

C) Aero-náutica, que atenderá a la inform ación 
meteorológica especial para, la Protección del Vuelo.

‘ • D) Climatología, encargada de organizar y con 
servar la red climatológica' nacional, de resumir y 
publicar, las observaciones meteorológicas efectua
das por la red de Estaciones españolas y deducir las 
consecuencias climatológicas que permita obténer su 
estudio metódico.

E) Investigación y Enseñanza, que tendrá a su 
cargo la dirección de los trabajos de investigación 
que se efectúen en el Servicio sobre ramas especia
les de la M eteorología y la organización de Jos cur- 
sus que se den para el personal del mismo o con  
carácter general. Esta Sección tendrá tam bién a su . 
cargo el examen y publicación ĉ e los trabajos e in 
vestigaciones especiales, de Meteorología que envíen 
los Centros .y Observatorios d e 'la  red del-Servicio, 
así com o los efectuados en otros, oficiales o par
ticulares, cuando se estime que deben sor publica
dos por su mérito e interés científico, a juicio del 
Jefe del Servicio. ....

F\ Laboratorio, encargado del contraste, depó-
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 sito y d istribución  do los a p a ra to s  que deben  e m
p learse  en las observacio nes  y de p re sta r  el c o n 
curso n ecesario  a~la S ecc ió n  de In v e stig a c ió n . E s ta 

rá  do tado  del ta ller  de re p a ra c ió n  de in stru m en to s.
G ) B ib lio te ca  y A rch ivo , e n c a rg a d a  de o rd e n a r 

los libros y p u b lica c io n e s  n a c io n a le s  y e x tra n je ra s , 
p ro p o n er la adq u isició n  de los que sé e stim en  c o n 
ve n ien te s , fa c ilita r lo s  al p erso n a l del S e rv ic io  'y a 

la s  perso n a s  in te re sa d a s  en estos estudios, p rev ia  
au to riza c ió n , asi como de e fe c tu a r  la  d istrib u ció n  

de las p ub lica c ion e s  e d ita d a s  p o r el S e rv ic io , la  c u s 
to d ia  de los e je m p la re s  so b ra n te s, la  de los o r ig i
n ales  de las observaciones y dem ás d o cu m en ta ció n  de 
in terés.

H) P e rs o n a l  y M a teria l ,  en ca rg a d o  de lle v a r  los 
e sc a la fo n e s  e in c id e n c ia s , 'a s c e n s o s ,  destin o s, e tc é 

tera, del p erso n a l  del servicio, el a lta  y b a ja , p ro 
p u es ta  de adquisiciones, d istribución, e tcé te ra , del 

m a te r ia l  del  S erv ic io  y las  fu n c io n e s  a d m in is tra 
t iv a s  que de ello se deduce.

I)  S e c re ta r ia ,  .en cargad a  de a u x ilia r  al Jefe de 

la  O fic in a  C e n t r a l  en el d e sp a ch o  de los asuntos 

m e r a m e n t e  a d m in is tra t iv o s  o p ecu lia re s  de Jefatura.
A rtículo  quin to. — El M inistro  del 'Aire p odrá, 

cu a n d o  las n eces id ad es  del S e rv ic io  lo re c la m en , a 
p ro p u esta  del Jefe  de la S e cc ió n  de M eteo ro lo gía , 
c r e a r  n u e v a s  S e cc io n e s  de la  O fic in a  C e n tr a l o s u 
p rim ir  a lgu n a,  fu s io n á n d o la  con la  que e stim a re  
co n ve n ie n te .

A rtículo  sexto.— Los servicios de in fo rm a ció n  n a 

cio n al  al público  o e n t id a d es  p a r tic u la r e s  s e rá n  g r a 
tuitos, a excep ción  del B o let ín  M eteo ro ló gico , que, 

p a r a  los p a rt ic u la res ,  te n d rá  p recio  de su scrip ció n .

D EL  P E R SO N A L , SU S CLASES Y SUS COMETIDOS

A rtícu lo  séptim o.— El com etido  d el S e rv ic io  M e

teorológico N acio nal  será  desem p eñ ado:

a) P o r p e rso n a l técn ico , constituyendo un Cuer
po con las s ig u ie n te s  e sca la s:

P rim ero . F a c u lta t iv a  de Meteorólogos.
Segundo. T é c n ic a  de Ayudantes de Meteorolo

gía, con  cu y a  d e n o m in a c ió n  se designará el hasta 
a h o ra  lla m a d o  C u erp o  de A u x ilia re s  de Meteorología.

b) P o r p erso n a l A u x ilia r  co m p re n d id o  en :

P rim ero . E s c a l a  de A d m in istra tiv o s-C a lcu ^

lad ores.
S e g u n d o .— In fo rm a d o re s  de Meteorología., Espe

c ia lis ta s  del E jé rc ito  d e l A ire.
T ercero . C o la b o ra d o re s  no profesionales de la 

M e teo ro lo g ía , en los que se encuentran los encarga
d o s de E sta c io n es  M e te o ro ló g ica s  y los Ayudantes de 

la s  m ism as.

c) P or la  co lab o ració n  con las U n idades y Esta

cion es de T ra n sm isio n es  del S e rv ic io  de Protección 
del V uelo.

Artículo octavo.— Los M eteorólogos tendrán a su 

ca rg o  las J e fa tu ra s  de la  O fic in a  C e n tra l y las de 
las S eccio n es de las m ism as, los C entros Meteoro-* 

lógicos a fe c to s  a  las  R egio n es A éreas, Confederacio
nes H id ro grá ficas, e tcé te ra , los O b servato rios encla
vad o s en los A eród rom os m ás im p o rtan tes, y, en ge
n era l, aquellos d estin o s que e x ija n  el estudio e in
te rp re ta c ió n  de d a to s de co n ju n to , y a  sea  en forma 
s in ó p tic a  o e sta d ís tica .

Artículo noveno.— Los A yu d a n tes  de Meteorolo

g ía  a u x ilia rá n  a los M eteo ró lo go s en su misión, ten
d rá n  a su ca rg o  la s  o b serva cio n e s  y * la labor de 
cá lcu lo  y d e se m p eñ a rá n  las J e fa tu ra s  de los Obser
va to rio s  no co m p ren d id os en el a rticu lo  anterior.

Artículo décim o.— Los ad m in istrativo s-calcu lad o 
res te n d rá n  a su ca rg o  los tra b a jo s  de oficinas co

rresp o n d ie n te s  a la  S e c re ta r ía  y a la  Contabilidad 
d e l S e rv ic io , así com o los de la  m ism a clase en los 
C e n tro s  y O b servato rio s, y  e fe c tu a rá n , bajo la di
recció n  de los M eteo ró lo go s y  A yu d an tes, trabajos 

de cá lcu lo  de c ifra d o  y  d e sc ifra d o  de partes y los 
de o b serva cio n e s  s in ¿ p tic a s  o de form ación  cuando 
se les o rden e. 1

Artículo undécimo.— El n om b ram ien to  de los Ca
ted rático s  u otros fu n cio n a rio s  encargados de las 
E stacio n es M eteo ro ló g ica s y  el de los Ayudantes de 
la s  m ism as co rresp o n d erá  al M in istro  del Aire, a 
p ro p u esta  del J efe  de M eteo ro lo gía  nacional. Dis
fru ta rá n  de la  g ra tif ic a c ió n  que señ alen  los presu
p u esto s g e n era les del E stado, y  p a ra  todo lo relación 
n ad o  co n  el S e rv ic io  e sta rá n  a la s  órdenes directas 
del J e fe  del m ism o.

Artículo duodécimo.— Los In fo rm ad o res de .Me
teorología, Especialistas del Ejército del Aire, auxi
liarán y prestarán servició en los puestos de infor
mación del Servicio de Protección del Vuelo, así 
como los restantes elementos de dicho Servicio, 
pertenecientes ai Ejército del Aire, conservarán su 

reglamentación particular.

DEL JEFE Y  DE LOS INSPECTORES DEL SERVICIO

Artículo décimotercero.— El Jefe de la Sección 
de Meteorología Nacional y Protección del Vuelo, del • 
Ministerio del Aire, a las órdenes del Director gene- 
ral de Infraestructura para cuanto atañe a las ne
cesidades de la Aeronáutica Nacional y a las direc- 
tas del Ministro dél Aire para cuanto se refiera a , 
otros Ministerios u organizaciones internacionales, 
es Jefe del Servicio, responsable de la dirección y 
organización del mismo y de la coordinación con
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los organismos meteorológicos internacionales. Este 
cargo será nombrado  a elección del Ministro del. 
Aire entre Jefes del Ejército del Aire, Ingenieros 
Aeronáticos.

Artículo decimocuarto.—El Jefe de la Oficina 
Central será el número uno del Escalafón del Cuer
po de Meteorólogos. A las órdenes inmediatas del 
Jefe de Meteorología Nacional, tendrá categoría de 
Inspector del Servicio y del Cuerpo de Meteorólogos 
y por delegación o ausencia podrá sustituir a aquél 
en cuanto se relacione con la Jefatüra interior del 
Servicio.

Artículo décimoquinto.—A las órdenes del. Jefe 
de la Oficina Central habrá dos Inspectores, nom 
brados por antigüedad; desempeñarán funciones de 
Subjefes, sustituyendo al Jefe en su ausencia,' y ten
drá cada uno*a su cargo uno de los grupos que se 
constituirán con las Secciones de la Oficina Central, 
el primero de los cuales comprenderá las dilecta
mente, relacionad as con la Protección del Vuelo (pre
dicción, aeronáutica, aerología) y el' segundo todas 
las demás. Podrán desempeñar a la vez la Jefatu
ra de alguna Sección de las incluidas en su grupo.

DEL INGRESO EN LA ESCALA TECNICA DE 
AYUDANTES DE METEOROLOGIA

Artículo décimosexto.—El ingreso en la Escala 
Técnica de Ayudantes de Meteorología se verificará 
por oposición entre ios individuos que reúnan las 
condiciones siguientes:

 Ser español. Tener más de dieciocho años y m e
nos de treinta y cinco al solicitar la oposición. Po
seer el título de Bachiller. Tener, aprobadas las asig
naturas de Análisis Matemático, Geometría métrica 
y Geometría analítica mediante 'justificación  de 
examen 'en una Facultad de Ciencias, Escuela de 
Ingeniería u otro Centro oficial én que dichas asig
naturas figuren con similar extensión, o' bien cum 
plir tys condiciones que con este fin se reglamen
ten para los Informadores de Meteorología, Espe
cialistas del Ejército del Aire. Ser apto para el ser
vicio militar y no estar inhabilitado para ejercer 

 cargos-públicos. ^
Artículo décim oséptim o.— La oposición constará 

de los siguientes ejercicios: » - .
Primero. Traducción . de uno de los idiomas 

Alemán, Francés, Ipglés o Italiano, a elección del 
aspirante. ' ;

Segundo. Composición castellana.
Tercero. Geografía Astronómica y Física y ele

mentos de Geografía Política.
Cuarto. Física general.
Los ejercicios serán teóricos y prácticos. Los pro

gramas para cada oposición, así como también la 
forma y orden en que hayan de efectuarse los ejer-  
cicios, deberán ser aprobados .por el Ministro del 
Aire, a propuesta del Jefe del Servicio.

Artículo décimoctavo.—Juzgará los ejercicios un 
Tribunal nombrado por el Jefe del Servicio y com 
puesto por el Jefe expresado o uno de los Meteoró
logos Inspectores, tres Meteorólogos y un Ayudante
de Meteorología, que actuará de Secretario.

Artículo décimonoveno.—Los Ayudantes de nue
vo ingreso, para obtener el indispensable conoci
miento teórico y práctico que necesitan para el desr 
empeño de sus cometidos peculiares, servicio a Ta 
navegación aérea y asimilación militar, realizarán 
un curso de un año de duración, que comprenderá: 

Estudios de Meteorología general;, estadística 
aplicada a Climatología y prácticas; estudios y prác
ticas militares y de inform ación aeronáutica, que 
se desarrollarán en la Academia de Ingenieros Aero- % 
náuticos y én el Observatorio de la Oficina Central. 
El programa de estos cursos será aprobado por el 
Ministro del Aire y publicado con anticipación opor
tuna.

A la terminación del curso los aprobados serán 
nombrados Ayudantes de Meteorología y elegirán 
destino entre las vacantes, por riguroso orden de 
puntuación.  

DEL INGRESO EN LA ESCALA FACULTATIVA 
DE METEOROLOGOS 

Artículo vigésimo.—Al ingreso en la Escala Fa
cultativa de Meteorólogos podrán aspirar los Ayu
dantes de Meteorología declarados aptos y ios In 
genieros Aeronáuticos con título oficial.

Los Ayudantes de Meteorología serán declarados 
aptos para pasar a la Escala de Meteorólogos por 
haber cumplido las condiciones de llevar tres años 
de servicio como Ayudantes y ser Licenciados en 
Ciencias Físicas o Físico-matemáticas. Las vacantes 
que se produzcan en la Escala de Meteorólogos se 
cubrirán: ,

Una mitad, por antigüedad, con Ayudantes de 
Meteorología_aptos para el ascenso; y la otra m i
tad, por concurso-oposición, entre Ayudantes de Me
teorología, en las condiciones anteriores, e Inge
nieros Aeronáuticos, mediante tesis escritas sobre 
temas de idiomas y Física y Meteorología, con ca
rácter superior. Si no hubiera suficiente número de 
aspirantes, se ampliará el.concurso en segunda cofi- 
vocatoria, admitiendo a Licenciados en Ciencias Fí
sicas, Exactas, Físico-matem áticas o Físico-quím i
cas. o Ingenieros con título oficial español, aunque 
po sean Ayudantes de Meteorología. Todos los be-
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neficiados, tanto los de antigüedad como los de 
concurso, acudirán a un curso teórico y* práctico, 
que, desde octubre a mayo de cada año, versará 
sobre Meteorología dinámica, prácticas de previ
sión, electricidad atmosférica, radiación solar, teoría 
y corrección de instrumentos, estadística matemáti
ca aplicada a la climatología, etcétera, información 
aeronáutica, etcétera. Los que obtengan calificación 
favorable cubrirán las plazas vacantes p o r  orden 
preciso de dicha clasificación; los que no obtengan 
puntuación suficiente podrán seguir como Ayudan
te^ de Meteoí’ología.jsi anteriormente lo eran.

El Tribunal que juzgue el concurso-oposición.del 
resultado final del curso estará presidido, directa
mente o por delegación, por el Jefe del Servicio, 
con cuatro Vocales, uno. el Jefe de la Sección de 
Investigaciones; otros dos. nombrados por el Jefe 
del Servicio, y un Académico de Ciencias, a pro
puesta de la- Academia.

DEL INGRESO EN LA ESCALA DE ADMINISTRA
TIVOS-CALCULADORES

Artículo vigésimoprimero.—El ingreso en él Cuer
po de Administrativos-calculadores se efectuará,■ \ * por oposición libre, entre Bachilleres y Peritos Mer
cantiles, siendo condición previa la de ser espa
ñol, tener más de dieciocho años y menos de trein
ta y cinco al solicitar la oposición y ño estar in
habilitado para ejercer cargos públicos.

La oposición constará de los siguientes ejercicios:
Primero. Escritura al dictado y redacción dé 

documentos.
Segundo. Mecanografía (se considerará como 

mérito él conocimiento de Taquigrafía).
Tercero. Matemáticas elementales (teórico y 

práctico).
Cuarto. Elementos de Derecho Administrativo.
Quinto. Conocimiento de alguno o algunos de 

los idiomas Francés, Alemán, Inglés o Italiano.
Sexto. Contabilidad mercantil y del Estado.
El programa de oposición y( las instrucciones para, 

los ejercicios se publicarán juntamente con la con
vocatoria.

El Tribunal, nombrado por el Jefe del Servicio, 
lo constituirán un Meteorólogo, un Ayudante y un 
Administrativo-Calculador.'

DE LAS CATEGORIAS ADMINISTRATIVAS
Artículo vigésimosegundo.—Las categorías admi

nistrativas. del personal del .Servicio Meteorológico 
serán las que corresponden con arreglo a las asimi
laciones siguientes:

Primero. En la Escala de Administrativo-Calcu
ladores: Jefes de Negociado de segunda y tercera 
clase, Oficiales primero, segundo y tercero de A', 
ministración, sin asimilación militar.

Segundo. En la Escala Técnica de Ayudante 
de Meteorología: Jefe de Administración de te: 
cera, asimilado a Comandante; Jefes de N.egociadi 
de primera y segunda, asimilados a Capitán; Jeft 
de Negociado de tercera clase, asimilados a Tenien
te, y.Oficiales de primera y segunda de Adminis
tración, asimilados a Alférez. /

Tercero. En la Escala Facultativa de Meteorólo
gos: Jefes de Administración de primera ̂ clase, asi- 
miládos militarmente a Teniente Coronel; de se
gunda y tercera clase, asimilados a Comandante; 
Jefes de Negociado de primera y segunda clase, 
asimilados a Capitán, y de tercera clase, asimila
dos a Teniente.

Cuarto. Corresponderá categoría administrativa 
de Jefe Superior de Administración al Jefe del Ser
vicio y al de la Oficina Central, con asimilación 
militar de Coronel para el segundo.

Artículo vigésimotercero.—El personal del Ser
vicio Meteorológico con asimilación militar estará 
su jeto 'al régimen 'militar disciplinario normal ?n 
los Oficiales asimilados del Ejército. Tendrán obli
gación de vestir, para los destinos en Centros mi
litares y para actos oficiales, el uniforme regla
mentario.

DE LOS DESTINOS 
Articulo vigésimocuarto.—Las Jefaturas de' las 

Secciones de la Oficina Central y las de los Cen
tros Meteorológicos, cabeceras de Región, serán des
empeñados por Meteorólogos con categoría de Jefe 
de Administración. ;

Artículo vigésimoquinto.—El Ministro del Aire, 
a propuesta del Jefe del Servicio, fijará la plantilla 
que corresponda a la Oficina Central, Centros Me
teorológicos y Observatorios. Todos los destinos ten
drán carácter de inmovilidad dentro 'de la catego
ría que reglamentariamente les correspondan, salvo 
en los casos de cese, como consecuencia dé san
ción o por necesidades del Servicio..

Los Jefes de las Secciones de la Oficina Central 
y los de Centros Meteorológicos, cabeceras de Re
gión, serán designados por él Ministro del Aire, me
diante concurso da méritos, a propuesta del Jefe 
deí Servicio. Las demás vacantes en cualquiera de 
los destinos, se cubrirán, por rigurosa antigüedad, 
entre los funcionarios 'que lo soliciten, de la cate
goría correspondiente. En el caso de no haber soli
citantes y cuando las necesidades del servicio asi lo
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exijan, podrá ser cubierta interinamente la vacante
 por el funcionario más moderno, hasta su provi

sión definitiva en forma reglamentaria. La perma
nencia minima en cada destino será de dos años.

Artículo vigésimosexto. — L os Observatorios a 
ios que la Jefatura del Servicio asigne el* carácter 
de alejados de la población, se considerarán como 
afectos al Centro Meteorológico u Observatorio más 
cercano, con cuyo personal se establecerá un turno 
para atenderlos, con los plazos que en cada caso se 
determinen, entre los funcionarios en dicho Centro 
u Observatorio que así lo deseen, o bien entre todos 
forzosamente si no hubiera voluntarios.

DE LOS ASCENSOS 
Artículo vigésimoséptimo.—Dentro de cada una 

de lás Escalas de los Cuerpos de Meteorólogos, Ayu
dantes de Meteorología y Administrativo-Calcula
dores se conferirán todovs los ascensos, por rigurosa 
antigüedad con ocasión de vacante, supuestas las 
condiciones de aptitud exigidas en el presente Re
glamento. Para poder obtener un ascenso será con
dición indispensable haber desempeñado como mí
nimo dos años efectivos de servicio en la categoría 
inferior. Si al pasar de la Escala de Ayudantes a la 
de Meteorólogos un Ayudante tuviera categoría ad
ministrativa superior a la nueva qtíe le vcorrespon- 
da, conservará la antigua y sus devengos hasta que 
normalmente adquiera una superior en su nueva 
Escala por ascenso de los que están delante de él.

DE LOS EMOLUMENTOS 
Artículo vigésimoctavo.~En los viajes, comisio

nes del Servicio y trabajos de campo encomendados 
a los Meteorólogos, Ayudantes de Meteorología y 
Administrativo-Calculadores percibirán las dietas y 
«molimientos que correspondan a. su categoría con 
arreglo á las normas fijadas para los funcionarios 
de categorías análogas y asimismo las gratificacio
nes de destino que sean reglamentarias en el perso
nal del Ministerio del Aire.

VI V I E N D A S
Artículo vigésimonoveno.—En los locales de los 

Centros u Observatorios que tengan viviendas para 
personal, serán éstas ocupadas por los- de mayor 

fntlgüedad entre los que lo deseen, respetándose 
tapre el derecho del ocupante; si no hubiera vo- 

• toarlos, las Vivienda  ̂serán ocupadas obligatoria
mente por ios de categoría inferior. 

f  En los Observatorios que se definan como aisla- 
| dos, será obligatorio para el Jefe ocupar las habi-: 

daciones que al efecto se destinen en ellos.

i ■

J U B I L A C I ON E S
Artículo trigésimo.—Para todos los individuos de 

las diversas Escalas será forzosa la jubilación al 
cumplir los sesenta y seis años.

E X CE DE N CI A S  
 Artículo trigésimoprimero.—Los funcionarios del K 
Servicio Meteorológico podrán pasar, a petición pro
pia, a situación de supernumerarios en condiciones 
análogas a las de los demás funcionarios del Esta
do y según las normas del Estatuto dictado para los 
mismos.

S A NCI ONE S
Articulo trigésimosegundo.—Las faltas ̂ cometidas 

en el Servicio serán de dos clases: leves y graves. 
Las leves podrán ser corregidas con las siguientes 
sanciones: Reprensión. Apercibiipiendo por escrito. 
Las graves podrán ser castigadas con las que a con
tinuación se expresan: Suspensión de empleo y suel
do de un día a dos meses. Postergación. Separación 
del Servicio. La reprensión y el apercibimiento por 
escrito podrán ser impuestas por el Jefe inmediato 
o los respectivos superiores jerárquicos. La suspen
sión de empleo ,y sueldo, la postergación y lá sepa
ración del Servicio habrán de ser impuestas forzo
samente previa la formación . de expediente ins- 

. truldo por un funcionario del Servicio de categoría* 
superior o, por lo menos) igual a la del inculpado, 
que será resuelto por el Director .general de Infra
estructura, cuando se trate de la primera, y portel 
Ministro en los otros dos casos, con el dictamen de 

/su  Asesor Jurídico.
•Serán consideradas faltas leves: Las de negli

gencia o aquellas que produzcan una perturbación 
• de poca entidad" en el funcionamiento del servicio.

Serán estimadas faltas graves: La comisión de la 
tercera falta leve dentro de un año, a contar de la 
primera, siempre que revele mala voluntad del fun
cionario. La desobediencia notoria. La negligencia 
grave. La ficción de observaciones. La falta de res
peto a los superiores. El abuso manifiesto de auto
ridad. El deterioro intencionado del máterial y aque
llas otras que signifiquen una gr̂ ive perturbación 
para el Servicio, y que no estén comprendidas en la 
legislación penal vigente. Las infracciones de cual
quier clase que sean constitutivas de delito cometi
das con ocasión del servicio darán lugar a la ins
trucción de expediente gubernativo para la sepa* 
ración del Servicio, si sé juzga procedente.
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ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero.—Las plaias de la Escala de Meteoró
logos actualmente vacantes y las de nueva crea
ción en el periodo de los dos años siguientes a la 
promulgación de este Reglamento serán provistas 

• mediante oposición:
a) Con los actuales Meteorólogos habilitados.
b) Con Ingenieros Aeronáuticos.
c> Con navegantes aéreos..
d) Con los Auxiliares o Auxiliares provisionales \ 

que posean el título de Licenciado en Ciencias o el 
de Ingeniero o similares y tres años de servicio. Si 
quedase alguna vacante se anunciaría a o¡posición 
libre,.con sujeción al artículo vigésimo de este Re-

• glamento. ••
Servirá, para los efectos de antigüedad, la fe

cha de npmbramiénto como Meteorólogo habilitado, 
para los que procedan de esta categoría, o la de 
Meteorólogo interino, en otro caso. ¡

Segundo— Se reserva durante cinco años a los 
actuales A uxiliares efectivos de Meteorología el de
recho a pasar a Meteorólogos, con arreglo a las con-

• diciones sen aladas* en los Reglamentos que regían 
cuando efectuaron las oposiciones, bien entendido 
que ello no impide el que, si alguno lo desea, se so
meta para el ascenso a las pruebas marcadas en el 
artículo vigésimo.

Tercero.—Los Auxiliares provisionales de . Me
teorología; previo informe favorable del Jefe dql 
Servicio ;y de acuerdo con el artículo tercero de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado, fecha 
veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y 
siete, serán nombrados Ayudantes dé Meteorología.

También lo serán:-
a) Los Observadores de Meteorología actuales, 

si poseen las condiciones del artículo dieciséis, o si 
poseyendo el de Bachiller, Maestro o cualquier otro 
que suponga conocimientos de enseñanza media,, 
lleven diez años de servicio, con inform e, favora
ble de sus Jefes inmediatos.

b) Los Topógrafos que lo solicitaren, con tal 
de q u e  hayan estado agregados al Servicio Me
teorológico un año durante la campaña. .

El orden para la colocación de estos funciona
rios, de diferentes procedencias, en el Escalafón 
definitivo de Ayudantes de Meteorología, será el de 
las fechas d e .su  incorporación al Servicio Me
teorológico.

Las plazas que queden vacantes serán provis- ¿ 
tas, por oposición libre, en las condiciones señala
das en los artículos decimosexto aL decimonoveno, 
reservándose, de dichas plazas, a los ex com ba

tientes la proporción que señalen las disposiciones 
de su Excelencia el Generalísimo. P o r  esta sola 
convocatoria bastará a los Observadores, Observa
dores interinos e informadores de Meteorología del 
Ejército del Aire, para tomar parte en las oposi
ciones, poseer alguno de los títulos .de Bachiller, 
Perito Industrial, Maestro Nacional, Perito.Mercan
til y .Capitán o Piloto de la Marina mercante, o lle
var dos años de servicios comq mínimo.

Cuarto.—El .Cuerpo de Administrativo-Calcula
dores quedará constituido, refundiendo la Escala de 
los actuales Administrativos-Calculadores con la de 
los Observadores y la de los Observadores interi
nos de Meteorología, en un. Escalafón único, que se 
formará por orden de antigüedad de ingreso en el 
Servicio, conservando la categoría' administrativa 
antigua, si en alguno es mayor que la que corres
ponda, hasta 'que normalmente la , adquiera e-n la 
nueva Escala.

Quinto. Las fechas que confieran antigüedad 
para todos los efectos de destinos, categoría e in
greso en el Servicio, son las del nombramiento en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Sexto. Con arreglo a las disposiciones del vi
gente Reglamento y los artículos transitorios, «e 
formarán las Escalas correspondientes a la actuali
dad con aquellos funcionarios que estén dentro de 
las condiciones legales y exentos de responsabilidad 
judicial o política. Dichas Escalas se publicarán, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y se admitirán 
peticiones al Ministro del Aire en el plazo de vein
te días, a partir de dicha publicación.

En la Escala figurará la asimilación militar que 
corresponda- a los funcionarios masculinos de las 
Escalas de Meteorólogos y Ayudantes, Los funcio
narios femeninos de dichas Escalas continuarán en 
uso de. sus derechos, con arreglo a las condiciones 
en que ingresaron, pero no- podrán desempeñar des
tinos en Establecimientos con carácter' mijitar ni 
ocupar la Jefatura y Subjefaturas de la Oficina 

• Central.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado 
en Madrid a cinco de abril de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUAN YAGUE BLANCO
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M I N I S T E R I O  d e  j u s t i c i a

DECRETOS de 12 de abril de 1940 nombrando en 
ascenso de escala, en turno primero, Magistra
dos de entrada a los señores que se citan.

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio'de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

,Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de entrada a don Juan González Roya- 
no, que era Juez de Primera Instancia de término, 
entendiéndose esta promoción con efectos pasivos 
dsde el día quince de mayo de mil novecientos trein
ta y seis, fecha en qué se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta. .

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

 ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de entrada a don Antonio Villegas Ga- 
llifa, que es Juez de Primera Instancia de término, 
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
basta su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con efectos ecoñómicos a partir de pr/mero de 
junio último, y con los demás efectos administrati
vos, incluso los pasivos, desde el día siete de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho, fecha en qu*e se 
produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta. \

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro- de Justicia,

ESTEBAN BILBAO ÉGUIA

- De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en tjurno primero, 
Magistrado de entrada a don José Spiegelberg y

Horno, que es Juez de Primera Instancia de térmi
no, quien continuará sirviendo' su cargo en comi
sión hasta sü nuevo deátino, entendiéndose esta 
promoción con efectos económicos á partir de ^pri
mero de junio último, y con los demás efectos ad
ministrativos, incluso los pasivos, desde el día vein
tidós de septiembre de mil novecientos treinta y 
ocho, fecha en que se produjo da vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA' 

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio de mfl novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes- y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de entrada a don Manuel Puertas Oli
veros, qué es Juez de Primera Instancia de término, 
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a partir de prime
ro de junio último,1 y con los demás efectos admi
nistrativos, incluso los pasivos, desde el día veinti
dós de septiembre' de mil novecientos treinta y 
ocho, -fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de -Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de entrada a don Carlos María García- 
Rodrigo y-de Madrazo, que es Juez de Primera ins
tancia de término, quien continuará sirviendo su 
cargo en comisión hasta su nuevo destino, enten
diéndose esta promoción con efectos económicos a 
partir de primero de junio último, y con los demás 
efectos administrativos, incluso los pasivos, desde 
el día veintidós de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que se produjo la vacante. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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El Purdii a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
• Ei Minic^ru de justicia,
ESTEBAN B ILBA O  EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de juni<j de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas‘vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turnó primero, 
(Magistrado de entrada- a don Emilio Bermúdez 
Trasmonte, que es Juez de Primera Instancia de 
término, excedente forzoso como Magistrado de 
Trabajo, entendiéndose esta promoción con efectos 
económicos a. partir de primero de junio último,
■y con los demás efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el dia siete de noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho, fecha en que se produjo 
la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a  doce de abril de mil novecientos cua- , 
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN  BILBA O  EG U IA

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con átreglo a las disposiciones orgánicas vi- 

' gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro en ascenso dê  escala, en turno primero, 

Magistrado de entrada a don Fermín Garbayo Rue
da, que es Juez de Pripiera Instancia de término, 
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta' su nuevo destino, entendiéndose esta’ pro
moción con efectos económicos a partir de prime
ro de junio último, y con los demás efectos adm i
nistrativos, incluso los pasivos, desde e'l día ocho 
de enero de mil novecientos treinta y nueve, fecha 
en que se produjo la vacante.

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN  B ILBA O  EG U IA

De conformidad con lo establecido en-el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, cun arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno primero! 
Magistrado de entrada a don Francisco González 
Inglada, que es Juez de Primera Instancia de tér
mino, quien continuará sirviendo su cargo en co
misión hasta su nuevo destino, entendiéndose esta 
promoción con efectos económicos, a partir de pri
mero de junio último, y con los demás efectos ad
ministrativos.. incluso los.pasivos, desde el día pri
mero de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce’ de abril de mil novecientos cua
renta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBA O  EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánica^ vi
gentes y*a propuesta del Ministro de Justicia,-

Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 
Magistrado de entrada a don Francisco García Es
pinosa de los Monteros, que es Juez de Primera 
Instancia de término, quien continuará sirviéndo 
su cargo en comisión hasta su nuevo destino, en
tendiéndose esta promoción con efectos económicos 
a partir de primero de junio último, y con los de
más efectos administrativos, incluso los pasivos, 
desde el día veinticinco de abril de mil novecien
tos treinta y nueve, fecha en que se produjo la va
cante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Justicia,
ESTEBAN B ILBA O  EG U IA 1 *

De. conformidad con lo * establecido en el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta y. 
nueve, con arreglo a  las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, ,

Nombro en ascenso de escala, en turno primero; 
Magistrado de entrada a don José Labajo y Alon
so, que »es Juez de Prim era Instancia de término, 
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 

hasta su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con efeitps económicos partir de primero de 
junio último, y con los demás efectos administra
tivos, incluso los pasivos, desde el día veintiséis de 
abril de m il novecientos treinta y n u e v e , fecha en 
que se produjo la vacante. -
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Así lo disponga por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de rnil novecientos cu a
renta.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en tu m o  prim ero, 
Magistrado' de en trada a don M anuel V alcárcel 
Amezqueta, que es Juez de Prim era In stan cia  de 
término, quien con tin uará sirviendo su cargo en 
comisión hasta su nuevo destino, entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad a todos los efec
tos del dia veintiocho de julio de m il novecientos 
treinta y nueve, fecha en que se produjo la  v a 
cante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a  doce de abril de m il novecientos cu a- 

. renta.
FR AN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro do Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en tumo primero, 
Magistrado de entrada a don Julián Santos Cante
ro, que es Juez de Primera Instancia de término, 
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose esta pro
moción. con la antigüedad a todos los efectos del 
dia diecisiete de agosto de milvnovecientos treinta 
y nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en tumo primero, 
Magistrado de entrada a don Luis Figueiras Cres
ta, que es Juez de Primera Instancia de término, 
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efectos del día 
catorce de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo  dispongo por el presente Decreto duda en 
El Pardo a doce de abril de m il novecientos cuarenta. 

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 12 de abril de 1940 nom brando en 
ascenso de escala, en turno segundo, M agistrados 
de entrada a los señores que se menciona

De conform idad con lo establecido cu el Decrete 
de quince de junio de mil. novecientos treinta y  
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas v i
gentes y a  propuesta del'M in istro  de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo, 
M agistrado de en trada a don José F élix  Huerta Ga
lopa, que es Juez de P rim era Instancia do térm i
no, quien continuará sirviendo su cargo en. comisión 
hasta  su nuevo destino, entendiéndose esta prom o
ción con efectos económicos a p a rtir  de prim ero de 
junio últim o y con los dem ás efectos, adm in istrati
vos, incluso los pasivos, desde el d ía veintiséis úe  
octubre de mil novecientos trein ta  y  siete, fech a  
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de' abril de mil novecientos cu a
renta.

FR AN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conform idad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de m il novecientos tre in ta  y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas v i
gentes y  a  propuesta del M inistro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo* 
M agistrado de en trada a don Ambrosio López J i
ménez, que es Juez de P rim era In stan cia  de térm i
no,, quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
h a sta  su nuevo destino, entendiéndose esta prom o
ción con efectos económicos a p a rtir  de prim ero de 
junio  últim o, y  con los dem ás efectos adm in istrati
vos, incluso los pasivos, desde el día catorce de abril 
de mil novecientos tre in ta  y  ocho,, fech a  en que se 
produjo la  vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E l Pardo a doce de ab ril de m il novecientos cu a 
renta.

FR A N C ISCO  FRAN CO 
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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De conformidad con lo esfablecido en el Decreto 
de (.jumee tic junio de mil novecientos treinta y 
nueve. c*.< 11 arreglo u las d isp« liciones orgánicas vi- 
gtmk-s'y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nomina» en asee-n.so de escala, en turno segundo, 
M a g is t r a d o  de entrada a don. José Purcel Hernández, 
que es Juez  de Primera instancia de término, quien 
continuará sirviendo su caí ¿o en comisión con efec
tos económicos a partir de primero de junio último 
y con ios demás efec tos adiminstrativos, incluso los 
pasivos. Ltesdc.ei día veintidós de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho, techa en que se produjo 
la vacante.

A.si lo dispongq por el presente Decreto, dado en 
El Paido a doce de ahril.de mil. novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Midi:-,; t'ó dé Jusikia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nuevo, (-.ni arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta dél Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo, 
Magistrado de entrada a .don José Terreros Pérez, 
que es Juez de Primera Instancia de término, quien 
continuará sirviendo su cargo en comisión hasta su 
nuevo destino, entendiéndose ésta promoción con 
efectos económicos a partir de primero de junio úl
timo y con los demás efectos administrativos, in 
cluso los pasivos, desde el dia veintidós de septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho, fecha en que 
se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo,
 Magistrado de entrada a don Luis Salazar Rubio, 
que es Juez de Primera Instancia de término en  
Te luán, entendiéndose esta promoción con efectos 
económicos a partir de primero de junio último, y. 
ce los demás efectos administrativos, incluso los 
Apa. i vos, desde el día veintidós de septiembre de mil

novecientos treinta y ocho, fecha en que se produjo 
la. vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a tluce de abril, de mil novecientos cuar 
lienta.

FR A N C IS C O   FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

De conformidad con lo' establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo, 
Magistrado de entrada a don Luciano de Sande Ló
pez, que es Juez de Primera Instancia de térmi
no, quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de primero* de 
junio último, y con los demás efectos administrati
vos, incluso los pasivos, desde el día siete de no
viembre de mil novecientos treinta y 'ocho, fecha 
en qúe se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta-.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, en turno segundo, 
Magistrado de entrada a don Antonio Ochoo. Olaya, 
que es Juez de Primera Instancia de término, quien 
continuará sirviendo su cargo en comisión hasta su 
nuevo destino, entendiéndose esta proipocíon con 
efectos económicos a partir de primero de junio 
último y con los demás efectos administrativos, in
cluso los pasivos, desde el día tres eje marzo de mil 
novecientos treinta y nueve, fecha en que se produjo 
la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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 De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince dé junio* de mil novecientos treinta y* 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas v i
gentes y .a  propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, ep turno segundo,
Magistrado de entrada a. don Carlos de Lara Gue
rrero, . que. es Juez , de 'Prim era Instancia de térmi-- 
no, quien continuará.sirviendo su cargo en comisión, 
hasta;su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de primero de 
junio último y con. los demás efectos administrati
vos, incluso los pasivos, desde el día uno' de abril de 

mil novecientos treinta y nueve, fecha en que .se 
produjo la vacante. ' =

. ;Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Él Pardo a doce de abril d e , m il novecientos cua- 

 FRANCISCO FRANCO .
 El Ministro de Justicia,
JBSTEBANrBILBAO’EGUIA > 7

De conformidad con' lo establecido en él Decreto 
de quince de . junio dé mil novecientos treinta y 
nueve, cor^ arreglo a las disposiciones orgánicas- vi-* 
gentes, y a ‘propueáta del Ministro de Justicia,

, Nombro en ascenso de escala, em  turno, segundo, 
Magistrado de entrada a don Bernabé* Andrés Pérez 
Jiménez,^ que es Juez de Prim era 'Instancia  de téis 
mino, quien continuará sirviendo su burgo en comi- 

, sión hasta su nuevo destino, entendiéndose esta 'pro
moción con. efectos económicos a partir de primerq 
de junio último y con los demás efectos adminisr 

. trativos, incluso los pasivos, desde el día. veinticin- ' 
co de abril de m il novecientos treinta y nueve, fe 
cha en que se produjo la vacante:- . 1 s

-Así lo .dispongo.'por- el presente Decreto, dado en 
El'Pardo a doce de abril de mil novecientos cua- 

. renta,

FRANCISCO FRANCO 
■, El Ministró de Justicia, 
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decretó 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
hueve, con arreglo a las disposicíónes orgánicas vi- 

/ gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,
 ̂ Nombro en ascenso de escalaren turno ̂ segundo, 
Magistrado de entrada a don Venando Catalán y 
Antón, que es Juez de Primera Instancia . de tér
mino, quien continuará sirviendo su cargo en comi
sión. hasta su nuevo destino, entendiéndose estta pro
moción' con efectos económicos á partir de primero 
de junio último •- y con los demás, efectos 

administrativos, incluso los pasivos, desde, el dia  veintisie
te de: ábri! de mil novecientos treinta y nueve, fe- 

 cha. en que* se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado/en 
EDPardo a doce de abril de mil novecientos búa- 
renta. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ;

ESTEBAN BILBAO EGUIA ' ^

• Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, ,a propuesta del Ministro de Justicia, 1

Nombro en ascenso de escala, en turno segundo, 
Magistrado de entrada a don Gincs Parra Jiménez, 
que es Juez de Primera Instancia de término, quien • 
continuará sirviendo su cargo en comisión hasta'su 
nuevo destino, entendiéndose estfa promoción : con 
la antigüedad, a todos, los. efectos, desde-el' día vein
tinueve de julio de mil novecientos treinta y 'nueve,.:' 
fecha en qué. se produjo- la vacante. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a , doce de abril de m il novecientos cuá- - 
renta. 

 FRANCISCO FRANCO
'El Ministro de Justicia,'

ESTEBAN BILBAO EGUIA

v Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigore-' 
tftes ,:a- propuesta del Ministro de Justicia, •

Nombro en ascenso de escala, ern. turno segundo,'*! 
Magistrado de entrada a. don José González• Serra
no, qué es Juez de Primera Instancia de término, ; 
quien continuará sirviendo^-su cargo en comisión, 
hasta- s.u -nuevo destino, .entendiéndose esta' promo
ción Gon la antigüedad, a todos los' efectos, desde 
el día veintiocho de septiembre de m il novecientos " 
treinta y nueve, fecha en que se produjo la vacante. ’ 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua- , 
renta. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

Con arregio a. las * disposiciones orgánicas vigen- ' 
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala., en turno segundo,-,' 
Magistrado de entrada a don Diego de la Cruz Díaz, 
quien continuará^ sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose .esta promo
ción’ con la antigüedad, a todos los efectos, riel día 
veintidós de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve," fecha en que se produjo la vacante.
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 Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta. 

/  . FRANCISCO FRANCO
• El 'Ministro, de Justicia',

ESTEBAN BILBAO EGUIA. ■

DECRETOS de 12 de abril de 1940 nombrando en 
ascenso de escala, en turno terc ero, Magistra
dos de entrada a los señores que se indican.

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de. quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de ; Justicia, / 

Nombro en ascenso de escala, en turno tercero, 
Magistrado de entrada ,a don Enrique Hernández 
Carrillo, que era Juez de Primera Instancia de tér
mino, entendiéndose esta promoción con efectos 
económicos a. partir- de primero de junio ú'ltimo, y 
con los demás efectos administrativos, incluso' los 
pasivos, desde el. día cuatro de enero de mil hove- 
cientos treinta y ocho, fecha en que se produjo la 
vacante. • ¡ .
. Así lo dispongo’ por el presente Decreto, dado en : 

El Pardo' á doce de abril de mil novecientos cua
renta. - : v ' ' ■ ' ' • . . .

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro de Justicia1* '• x

ESTEBAN BILBAO EGUIA ■ i

, De conformidad con lo establecido, en el Decre
to dé quince de -junio de mil novecientos treinta' y 
nueve, con' arreglo a las disposiciones'orgánicas v i - ' 
gentes y a propuesta dél Ministro.de Justicia, .
\ .Nombro en ascenso de. escala,' en turño tercero, 

■Magistrado de entrada á don Alberto Silampa ■ Fe- 
rper, que es Juez de Primera Instancia de término, 
pukn continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose, esta, pro
moción con efectos económicos’ a partir de primero 
de junio último, /  con los. demás efectos adminiá- 
trátivos, incluso los, pasivos/ desde el día dieciocho 
de abril de mil ^óvecientos treinta y ocho, fecha 
en que se, produjo la vacante. >

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos, cua- 
renta. • - . ; -v, .
 ̂ ; FRANCISCO FRANCO
•Ei Ministro- de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decre
to dé quince dé junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones ‘ orgánicas vi

dentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro en ascenso de escala, en turno tercero, 

Magistrado dé entrada a don Isidro Fernández Mi
randa Gutiérrez, que es. Juez,, de Primera Instancia 
de término, quien continuará sirviendo su cargo en 
comisión hasta su nuevo destino, entendiéndose es
ta promoción con efectos económicos a partir de 
primero de junio último, y con Tos demás efectos 

' administrativos, incluso ios pasivos, desde el día 
veintidós, de septiembre de. mil novecientos treinta 
y ocho, fecha en que se produjo la vacante. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a 'doce de abril de mil novecientos cua
renta. ' . •' . - ... ' " - *

/  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince de junio dé mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi- 
gentés y a propuesta del Ministro de Justicia,

/Nombro en ascenso de escala, en turno tercero, 
Magistrado de entrada a don Manuel ¡Soler y Due
ñas, que es Juez de Primera Instancia de término, 
quien continuará sirviendo sú cárgo en comisión/ 
hasta su nuevo destino, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a parti| de priniero, 
de junio último, y con los demás efectos ádimiiiis- 
tratjvos, incluso los pasivos, desde el día veintidós ' 
de septiembre, de. mil novecientos treinta y ocho, 
fecha en .que se produjo la v'acañte.
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eq 

El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua.- 
renta. ' ’

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Justicia,1. r- ' f .
ESTEBAN BILBAO EGUIA

' De conformidad cóii lo establecido en el Decre
to de quince de junio de mfl novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi-, 
gentes y a própuesta del Ministro dé Justicia, 

Nombro en ascenso, de espala, en turno tercero,' 
Magistrado de entrada a don Benito Grau Serr-at, 
que es Juez de Primera Instanciá'de término, quien 
.continuiará sirviendo su cargó en comisión hasta 
-su nuevo destino, Entendiéndose esta promoción con
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efectos económicos a partir de primero de junio 
 última,' y con los demás efectos administrativos, 
'incluso los p asi vos,. tí esde el día veintidós de sep -, 
timbre de' mil novecientos treinta y ocho, fecha, 
en que sé produjo la vacánte.

;Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado- en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta. ; .. ‘ ' ’ ;; • *

 FRANCI SCO FRANCO
¡ El Ministro de Justicia, '
ESTEBAN BILBAO EGUIA  

 De conformidad con lo 'establecido en eh Decre
to, de quince de junio de mil novecientos treinta,y 
hueye, con arreglo a las. disiposiciones, orgánicas vi
gentes y a propuesta\del Ministro .de Justicia,

• Nombró en ascenso de escala, en turno tercero, 
Magistrado de jentr'acfo- a don Francisco Bocanegra 
Villalba, que es Juez de Primera' Instancia fie tér
mino, -quien '¿continuará^ sirviendo-' su cargo en co
misión hasta su nuevo destiño, entendiéndose esta 
promoción con efectos, eóonómicos a partir de pri
mero de 'junio último. con los demás efectos ad
ministrativos, incluso ios pasivos,, desde el di a. doce 
de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, 
fecha en que se produjo-la vacante. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en < 
E1 Pardo a doce cié abril de ; mil novecientos cua
renta'. I : • . V ■ • . / _ '  •' ' - : .>, 5

  , FRANCISCO FRANCO
El Ministro.de Justicia, 

Es t e b a n  b Il b a o  e g u i a

De conformidad con lo establecido en el Pecre- 
to de., quince dé junio' dk mil novecientos . treinta y ■ 

. htievé, con arreglo a lás disposiciones orgánicas vi-' 
gentes y a propuesta del-.Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno tercero, 
Magistrado de entrada a don Rufino Avelló Avello,

: qfee es Juez de -Primera Instancia dé término, quien 
continuará sirvientío su oárgo en-comisión'hasta sü 

. nuevo destino, entendiéndose esta promoción- con 
efectos' eponóanicos a partir de primero de - júnio 
último, y con los demás efectos. administrativos, 
inc.lüso los pasivos, desde el día dieciocho de marzo 

; de mil novecientos treinta y nueve, fecha en que se 
Pioáüjo la vacante.f . . . . . . ■
. >Asi.lo dispongo, por el présenle Decreto, dado, en 
El Pardo, a doce de abril de mil novecientos cua
renta.- ' ' ; ?

 FRANCISCO FRANCO
. ^^^ínisk-o de Justicia, ’ \* ' >
ESTEBAN BILBAO EGUIA

  De conformidad con lo establecido en el Decre
to de quince dn ijuilib de mil- novecientos treinta y

■ nuéye, con árreglo. a,las disposiciones orgánicas' vi- - 
gentes y a propuesta, d e l Ministro de Justicia/ ■ ' é

Nombro en ascenso de escala, en - turno tercero,. 
Magistrado- de entrada ,a don José Zurita Morata, 
'que es Juez;de Prim era Instancia efe término, quien  

continuará sirviendo su cargo en comiisión -hasta 
su nuevo destino, entendiéndose' esta promoción con 

-efectos económicos a partir de primero, dé junio 

último, y con los demás efectos adiministt'ativpiSy. 
incluso los pasivas, des-de. el día uno d é  abril de 

mil nove cientos treinta y hueve, fecha en que se 
produjo la vacante. v - : , ' , : , !

' Asi lo dispongo por *el presente. Decreto, dad-o en 

El Pardo : a doce de abril de mil novecientos cüa- 
■■renta. ' ■ é . ~ - *,

  FR A N C ISC O  FRANCO  
. E l■ Ministro de Justicia, • , '
ESTEBAN BILBAO EGUIA 

- De conformidad con le, establecido en el Deere- , 
to de quince de fuñió de mil novecientos, treinta y 

nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vú-' 
gentes, y a propuesta d e l Ministro de Justicia, ‘ ' ;

Nombro en ascenso dé escala, en turno tercero',. 
A ag istrsco  ce entrada a dqn Ricardo Sanz del 
Campo, que es' Juez de Friniera. Instancia d-e- tér- 
minc, quien ' continuará sirviendo- su cargq en 'po- ; 
n .isicn T. asta .su nuevo-1 dirimo* •'entene: 4 melóse.. es.tar

■ prorr-ccicn con efectcc económicos a ,partir' de pri-é  

rr. éro dé ¿unió últin:o, y con ios demás .,-efectos ad - '
" ministratives. incluso los. pasivos, desde el día -vein
ticinco de abril de mil novecientos treinta y nueyg, 
fecha en. que s-e/produjo lia vacante.

Asi -lo dispongo-por el presente Decreto', dado, e ñ '
El Pardo á doce de abril de mil novecientos cua- 

■ renta! . ' 1 , -.! • . , .  ■ "  ■

  F RANCISCO FRANCO
El Minisiio. de Justiciá, •/ - '

ESTEBAN BILBAO EGUIA '

Con arregló '' a las «disipoisiciones orgánicas - v i-  
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia,s '

Nombro en ascenso de\esca-la, en turno tercero, 
M rgjstraco  de entrada; a. doñ Pedro M aría •Marró-'

• quín de Tovalina. que es Juez de Prim era Ihstanóia  

de término, quien conírrurrá / rvientío su cargo en - 
comisión hasta su nuevo c estiro, entendiéndose' es
tá-promoción con' la' antigüedad a  .todos ios efectos ' 
d e l]d la  cinco de junio de m il nove,cientos treinta y  
nueve, fecha (én qué’ se produjo la  vía-cantee
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Así lo dispongo p o r el p resen te  D ecreto; dado en
 El Pardo  a doce de abril de m il  novecientos  
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

Con arreglo a la s  disposiciones orgánicas  
vigentes y a propuesta del M inistro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en tu rn o  tercero , 
Ma.giistrad'o de e n tra d a  a don Serap io  del Casero 
M enéndez, que es Juez de P r im e ra  In s ta n c ia  de 
té rm ino , q u ien  co n tin u a rá  sirviendo  su  cargo en 
com isión h a s ta  su  nuevo destino, en tend iéndose  es
t a  prom oción con La an tig ü ed ad  a todos los efectos 
del d ía  v ve in tinueve de julio  de m il n o v e c ie n to s ' 
t r e in ta  y nueve, fecha en que se p rodu jo  la  
vacan te .

Así lo dispongo po r el p resen te  D ecreto, dado en  
El P ardo  a doce de abril de m il novecientos c u a 
re n ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

Con a rreg lo  a  la s  disposiciones o rgán icas vi
gen tes y á p ropuesta  del M inistro  de Ju stic ia ,

Nombro en ascenso de escala, en tu rn o  tercero , 
M agistrado  de -en trada a d o n  S a lvado r S ánchez 
T eráii. que es Juez de P rim era  In s ta n c ia  de té rm i
no, qu ien  .con tinuará  sirviendo su cargo en com i
sión  h a s ta  su nuevo destino, en tend iéndose  esta 
prom oción  con la  an tig u ed ád  a todos los efectos 
Üel d ía  trece  de d ic iem bre de m il novecientos t r e in 
t a  y nueve, fech a  en  que se  produjo  la  vacan te .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en
 El P a rd o a doce de abril de mil novecientos cua
ren ta .  

F RANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.  ESTEBAN BILBAO EGUIA 

Con arreg lo  a  las  disposiciones o rg án icas  vi
gen tes y a p ro p uesta  del M inistro  de Justicia ,

Nombro en ascenso de escala, en tu rn o  tercero , 
M ag istrado  -de e n tra d a  a ,d o n  Alfonso Calvo Alba, 
que es Juez de P rim era  In s ta n c ia  de térm ino , quien 
c o n tin u a rá  sirviendo su  cargo en com isión h a s ta  su 
nu-evo destino , en tend iéndose  esta prom oción con 
la  (antigüedad a  todos los efectos desde el d ia  t re in -   
t a  de diciembre de m il novecientos trein ta  y nueve, 
le ch a  en  que se  produjo la vacante.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
El Pardo  a doce de abril de mil novecientos cua
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 12 de abril de 1940 nombrando en 
ascenso de escala, en turno cuarto, Magistrados 
de entrada a los señores que se expresan.
De conform idad con lo establecido en el Decreto 

de quince de junio  de m il novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gen tes  y a  p ropuesta  del .M inistro de Justicia, .

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
M agistrado de en trad a  a don Pascual Díaz de la 
Cruz, que es-Ju ez ’de P rim era  In stanc ia  de término, 
quien Continuará sirviendo su  cargo en comisión has
ta  su  nuevo destino, entendiéndose e tta  promoción 
con efectos económicos a p a r tir  de prim ero de junio 
ú ltim o y con los dem ás efectos adm inistrativos, in
cluso los pasivos, desdé e lid ía  trece de febrero de 
m il novecientos tre in ta  y ocho, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
El Pardo  a doce de abril de mil novecientos cua
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conform idad  con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio, dé mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a p ropuesta  del M inistro dv Justicia, 

Noipbro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
M agistrado de en trad a  a don Dionisio Bombín Nie
to, que es Juez de P rim era  In s ta n c ia  de término, 
quien co n tin u ará  sirviendo su cargo en comisión 
h a s ta  su  nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a p a r tir  de primero 
de junio  últim o, y con los dem ás efectos adminis
trativos, incluso los pasivos, desde el día veinticin
co de mayo de mil novecientos tre in ta  y ocho, fe
cha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de m il novecientos cua
ren ta ; - 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA
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De conformidad con lo establecido en el Decreto 

. de quince de junio de mrl novecientos treinta y 

nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala., en turno cuarto, 
Magistrado de entrada a don Francisco Herrera de 

Llera, que es Juez de Primera Instancia de término, 
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 

hasta su nuevo'destino, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de primero de 

junio último y con los demás efectos administrati
v o s ,*  incluso los pasivos, desde el día veintidós de 

septiembre de mil novecientos treinta y Ocho, fecha 

en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por 1̂ presénte Decreto, dado en 

.El Pardo a doce de abril de mil novecientos; cua-. 
renta.

FRANCISCO  FRANCQ

• El Ministro de Jusfifcia. 
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 

de quince de junio de' mil novecientos treinta y 

nufeve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en  tum o cuarto, 
Magistrado de entrada a don Francisco Bueno G a r -  

i‘ cía, que es Juez de Prim era Instancia de término,
, quien continuará sirviendo su cargo en corríisión 

-hasta su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de primero 

de junio último y con los- demás efectos adminis
trativos, incluso los pasivos, desde el dia veintidós 

de. septiembre * de mil novecientos; treinta y ocho,' 
fecha en que se produjo la vacante.' '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a doce ¡de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EG U IA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 

de quince'de junio de mil novecientos treinta y 

nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi- 
! géntes y a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro e i ascenso de escala, en turno cuarto, 
Magistrado de entrada a . don Adolfo Serra Valen
tín, que es Juez de Prim era Instancia de térm i

no, quien continuará sirviendo su cargo en comisión 

hasta su nuevo destinó, entendiéndose esta prom o
ción con efectos económicos a partir de primero de 

junio último y con los demás efectos adm inistrati
vos, incluso los pasivos, desde el día treinta de sep
tiembre de mil novecientos treinta y ocho, fecha en* 
que ¿se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia, 
fcSTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decretó 

de quince de junio de mil' novecientos treinta y 

nueve, con.arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso dé" escala, en turno cuarto, 
Magistrado de entrada a don Ernesto García Trevi- 
jano, que es Juez de Prim era Instancia de térm i
no, quien continuará sirviendo su cargo en comi
sión hasta su nuevo destino, entendiéndose esta 

promoción con efectos económicos a partir de pri
mero de junio último y con los demás efectos ad - 
'ministrativos, incluso los pasivos, desde el dia diez 

de diciembre de mil novecientos treinta y ocho, fe 
cha en que se produjo la* vacante. ■

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a doce de abril de mil novecientos c u a - ¡ 
renta.

 FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 

de quince de junio de mil novecientos treinta y 

nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
Magistrado de entrada a don M arcial Zurera Ro
mero, que es Juez de Prim era Instancia de térmi
no, quien continuará sirviendo su cargo en comisión 

hasta su nuevo destino, entendiéndose esta prom o- ¡ 
ción con efectos económicos a partir de primero de 

junio último y con los demás efectos administrati
vos. incluso los pasivos, desde el día treinta y uno 

de marzo de mil novecientos treinta y nueve, fecha • 
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

E ST E B A N  B IL B A O  E G U IA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
M a g istra d o  de entrada a don Francisco Camprubi 
P ader, que es Juez de Primera Instancia de térm ino,' 
quien co n tin u a rá  sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nueVo destino, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a partir de primer|0 
de junio último y con los demás efectos adminis
trativos, incluso los pasivos, desde el día quince de 
abril de mil novecientos treinta y »nueve, fecha en 
que se produjo la vacante. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El P ard o a doce de abril de mil novecientos cua
renta. ' 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
E S T E B A N  B IL B A O  E G U IA

D e conformidad con lo. establecido en el Decreto 
de quince de jupio de mil novecientos treinta y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes y a propuesta del Ministro de Justicia, 

Nombro en ascenso de escala, en tum o cuarto, 
Magistrado de entrada a* don Abelardo Sánchez 
Bem al, que es Juez de Primera Instancia de tér
mino, qu ien  continuará sirviendo su cargo en co
m isión h a sta  su nuevo destino, entendiéndose esta 
prom oción  con efectos económicos a partir de • pri
m ero de ju n io  últim o y con los demás.efectos admi
n istrativo s, incluso los pasivos, desde el día veinti
séis de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de'mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

E S T E B A N  B IL B A O  E G U IA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes , a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turnó cuarto,

Magistrado de entrada a don Alberto García Mar
tínez, que es Juez de Primera Instancia de térmi
no, quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efectos del día 
cuatro de julio de mil novecientos treinta y nueve, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
E ST E B A N  B IL B A O  E G U IA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
Magistrado de entrada a don Eduardo Bricio He
rrero, que es Juez de Primera Instancia de término, 

*
quien continuará sirviendo su cargo en comisión 
hasta su nuevo destino, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efectos, del día 
siete de agosto de mil novecientos treinta y nueve* 
fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por él presente Deefeto, dado en 
fel Pardo a doce de abril d'e 'mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia'
E STE B A N  B IL B A O  G U IA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
Magistrado de entrada a d on  E varisto  Mouzo Váz* 
quez, que es Juez de P rim era, In sta n cia  de térmi
no, quien co n tin u a rá  sirvien do su cargo en comí-. 

' sión h a sta  su n uevo destino, entendiéndose esta pro

m oción  con la an tigü ed a d , a todos, les efectos, del 

día ca to rce de diciem bre de m il novecientos treinta 

y nueve, fecha en que se produjo la vacante.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EST E B A N  B IL B A O  E G U IA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuerta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, tumo euaita
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Magistrado de entrada a don Juan Such Martin, 
que es Juez de Primera Instancia de término, quien 
continuará sirviendo su cargo en comisión hasta su 
nuevo destino, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos, los efectos, desde el día treinta 

  y uno de diciembre de mil novecientos treinta y 
nuevé, fecha en que se produjo lá vacante. ~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a d oc¿  de abril de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 12 de abril de 1940 declarando en si

tuación de excedente al Fiscal Provincial de as

censo don Ramón Franquet Pamiés.

De conformidad con lo. dispuesto en el articulo 
treinta y nueve del Estatuto Fiscal y accediendo a 
lo solicitado por don Ramón Franquet Pamiés, Fis
cal Provincial de ascenso, que -desempeña el cargo 
de fiscal "de la Audiencia Provincial de Ciudad Real, 

Vengo en declararle en situación de excedente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril de mil novecientos cua
renta.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE 
O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 12 de abril de 1940 autorizando la eje
cución mediante subasta de las obras que faltan 
del proyecto del Canal Alto del Salobral para la 
ampliación de regadíos del Canal de María Cris
tina (Albacete).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para ejecutar, mediante 
subasta, las obras que faltan del proyecto del Canal 
Alto del Salobral para la ampliación de regadíos del 
Canal de María Cristina (Albacete), en buya tram i
tación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar mediante subasta las obras 
qqe faltan del proyecto del Canal Alto del Salobra l- 
para la ampliación dé regadíos del Canal de María, 
Cristina (Albacete), por su presupuesto de seiscien
tas dieciséis mil doscientas una pesetas con setenta 
y seis céntimos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de abril.de mil novecientos cua
renta. .

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF'

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 16 de marzo de 1940 
acordando la admisión al servicio 
del Estado d e l  Topógrafo Ayu
dante segundo de Geografía y 
Catastro don Ciro Zanón Criado, 
con las sanciones que sé expre
san.

limo. Sr.: Visto el expediente 
 instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógrafo 
Ayudante segundo de Geografía -y 
Catastro don Ciro Zanón Criado, 

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la admisión al servicio del

Estado del Topógrafo don Ciro Za
nón Criado, imponiéndole como 
sanción el traslado forzoso de 1 
Región valenciana, sin que pueda- 
volver a ella durante un período 
de cuatro años; postergación, por 
el mismo lapso de tie&po e inha
bilitación por igual tiempo para 
cargos de confianza o mando.

Lo que, con devolución del ex
pediente, participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1940.— 

P. D., el Subsecretario. Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 13 de marzo de 1940
acordando la admisión servi
cio del Estado del Ingeniero Geó
grafo don Marco Payo Gonzá
lez, con las sanciones que se ex
presan. 
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de' 1939 al ingen ies 
ro Geógrafo don Marco Payo Gon* 
zález,

Esta Presidencia se ha servido 
\cordar la admisión al servicio del 
Estado del Ingeniero Geógrafo don 
Marco Payo González, imponién
dole como sanción el traslado for
zoso con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un perio
do de cinco años; postergación poj¡
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el mismo lapso de tiempo e inha
bilitación para el desempeño de 
puesto^ de mando o confianza.

Lo que, con devolución del ex
pediente, participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1940.—  

P. 3}., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de abril de 1940 por 
la que se resuelven reclamaciones 
y se rectifica la relación de pla
zas de Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, cuya provisión 
se ha de realizar mediante opo
sición.
Examinadas las; reclamaciones 

formuladas con motivo del anuncio 
de la convocatbria publicada por

Orden Circular de la Dirección Ge
neral de Sanidad de 4 de enero úl
timo, para proveer en propiedad 
plazas de Médicos titulares o de 
Asistencia ^pública domiciliaria, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 

| 25 de agosto de 1939 y Reglamento 
orgánico de 29 de septiembre' de 
1934,

Este'Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Queda anulado el anuncio de 
las plazas de Médicos titulares com
prendidas en la siguiente relación:

PLAZAS DE PRIM ERA CATEGORIA
Canjayar, -distrito (Alm ería).
Briviesca y agregados, distrito 2.° (Burgos).
Algeciras, distrito 3.° (Cádiz).
Córdoba, distrito 13. ,
Santiago, distrito 1.° (Cortina).
Agüimes. distrito único (Las Palm as).
Logroño, distrito 1.°
Logroño, distrito 5.°
Neira de Jusát distrito (Lugo).
Constaj)tina, distrito 3.° (Sevilla).

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA
Hollín. Pcdanía Isso (A lbacete).
’Albox, distrito (A lm ería).
M ijares, distrito único (Avila).
Berga, distrito (B arcelona). '
Cabañas del Castillo, distrito único (Cáceres). 
M azaricos, distrito (Coruña).
Tragacete y Vega del Codorno, distrito único (Cuenca).
Vilches, distrito (Jaén). -
vB orjas Blancas y Foresta, distrito 2.° (Lérida). 
Avganda del Rey, distrito (M adrid).
Alameda, distrito 2.° (M álaga).

■ Bcnalmádena, distrito único (M alaga).
Fortuna, distrito 2y (M urcia).
Colunga, .distrito occidente (O viedo).
La Guardia, distrito (Pontevedra).
E l 'R o s a r io ‘ .(Santa Cruz de T enerife).
M onreal del Campo, distrito único (Teruel). 
Casarrubios del M onte, distrito único (T oled o). 
Fuentesaúco, distrito 2.° (Zam ora). :
M utiloa Ce-raín (Guipúzcoa) *

PLAZAS D E t e r c e r a  CATEGORIA
Navalongailla (Avila).
Na va roles y Talam anca (Barcelona). >

. San V icenie de Torelló y S. Juan de Fábregas ..(Bar
celona).
. Igualada (Barcelona).

Igualada (B arcelona). #
Santa Colom a de Gam anet (B arcelona).
T ejeda  de Tiétar, distrito único (Cáceres).
C astellar de la  Frontera, distrito ú n ico ’ (Cádiz).
T orre Alhaquime, distirto único' (Cádiz).
Alear ace jos, distrito único (Córdoba).
Villanueva del Rey, distrito 2.° (Córdoba). * 
H orcajada de la Torre y agregados, distrito único 

(Cuenca).
Olmeda, del Rey Chumillas, distrito único (Cuenca). 
Tartanedo y agregados, distrito único (G uadalajara). 
Escoriaza, distrito único (G uadalajara).
Salinas de Léniz, distrito único (G uipúzcoa).
V jló  Vúeva de las M anzanás, distrito 'ún ico (León#,

San Asensio. distrito 2.° (Logroño).
M óstoles y Arroyomolinos (M adrid).
Viñuela. distrito único (M álaga).

. Cen'era de Zalima y Néstar, distrito único (Palencia). 
V illaprovedo y agregados, distrito único (Palencia). 
Barlovento (Santa Cruz de Tenerife).
Guía de Isora (Santa Cruz de T enerife ;. *
Santa Ursula (Santa Cruz de Tenerife)*
Tija-rafe (Santa Cruz do Tenerife). 
Perorrubio-Duratón, distrito único (Segovia).
Valle dé Tabladillo e H inojosa deLCerro, distrito úni<x> 

.(Segovia).
Covaláda, distrito único (Soria). - -
Montroi^. distrito 1.° (Tarragona).
Molinos, distrito único (Teruel).
Burujón, distrito único (Toledo).
Morales de Toro, distrito único (Zam ora).
M uga de Sayago y agregados, distrito único (Zamora). 
Pueblica de Val verde y Santa María de Val verde, dis

trito único (Zam ora).
Quinto, distrito I.° (Zaragoza).

PLAZAS DE CUARTA CATEGORIA
Fontrubi, distrito único (Barcelona).
Villanueva de Bómez. distrito único (Avila). 
M ontm anéu y Argensola, distrito único (Barcelona). 
Santa Coloma de Cervello, distrito único (Barcelona). 
Poblete, distrito único (Ciudad Real).
Cervera del Llano, distrito único. (Cuenca).
Corduente y agregados, distrito único (Guadalajara). 
Gárgoles de Arriba y de Abajo, distrito único (Gua

dalajara). *
M irabueno y agregados, distrito único (Guadalajara). 
Velilla de Cinca, distrito único (Huesca).
Claravalls y Santa María de Montnagastrell, distrito 

único (Lérida).
Pont de Suert y agregados; distrito único (Lérida).

‘ Preixana. distrito único (Lérida)..
Los Molinos, distrito único (M adrid).
Villanueva de fa Cañada, distrito único (Madrid).' 
Villanueva de Perales, distrito único (Madrid).
M ora la Nueva, distrito 2.° (Tarragona).
Porto y Pías, distrito único (Zam ora).
Cádrete y Cuarte, distrito único (Zaragoza).
Fuentes de Jiloca, distrito único (Zaragoza).
Paracuellos ;de Jiloca, distrito único (Zaragoza).

PLAZAS DE QUINTA CATEGORIA
Pozo de G uadalajara y Pioz, distrito único (Guaé¿ 

la jara). .
Villadiezma. -distrito único (Palencia).
Bóveda del .Rio Alrr^r, distrito único (^Salamanca;. 
Juarros 'de  Voltoya, distrito único (Segovia).
2:°- Queda rectificado el anuncio de las plazas que a 

continuación  se citan  en la siguiente forma*.
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PLAZAS DE PRIMERA CATEGORIA
Ecija (Sevilla), figura anunciado distrito 3.°, corres

ponde al 6.°
Melgar do Fcrnamental y agregados (Burgosj, que 

figura en la convocatoria como de 1.a categoría, debe figu
rar como de 2.a por referirse al 2,° distrito.

Sán Fernando (Cádiz), figura anunciado el distrito 4.° 
corresponde al 6.°

F-ígueras (Gerona), figura anunciado el distrito único, 
corresponde al 2.°

Fonsagrada (Lugo), figura anunciado el distrito 1.°, co
rresponde ál 2.°  ̂ •

Lugo, figura anunciado .el. distrito 5.°, corresponde al 6.° 
Ribadeo (Lugo), figura anunciado el distrito 3.°, co

rresponde al- 1.°
Lorca (Murcia), figura anunciado el distrito 7.°, co- 

. rresponde al 6.°
Murcia, figura anunciado el distrito Palmar, correspon

de Valladolises.
La Unión (Murcia), figura anunciado el distrito 1.°, co- 

nesponde al 4.°
Comares (Málaga), figura en 1.a categoría, debe figurar 

en 2.a y distrito únióo.

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA
Villarrubia de los Ojos (C. Real), figura el distrito úni

co, corresponde al 2.°
Malagón (Ciudad Real), figura anunciado el distrito

1.°, corresponde al 3.°
S. Juan del Puerto (Huelva) anunciado el distrito

2.°, -corresponde al 1.°
Biescas y "agregados (Huesca), figura como de 2.a ca

tegoría, debe rectificarse en la siguiente forma: Biesca,
3.a categoría.

Cacabelos, distrito único (León); debe decir: Cacabe- 
los-Camponaraya, distrito 2.°. con residencia en Cam- 
póharaya.

Bullas (Murcia), figura anunciado eí distrito 2.°;. co
rresponde a-1 1.° •

Fuentes de Andalucía. (Sevilla), figura anunciado el dis
trito 1.°; corresponde al 2.°

Castel de Cabra y agregados, figura en el anuncio co
mo de la Provincia de T arragona; corresponde a la de 
Teruel. -

Bénavente (Zamora); figura anunciádo el distrito 1.a ; 
corresponde al 2.°. .

Ejea de los Caballeros (Zaragoza); figura anunciado el 
distrito 1.° corresponde al 3 °.

Tarazona y agregado (Zaragoza); figura anunciado el 
distrito 1.°; ■ corresponde al 3.°

PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA
Espinosa de los Monteros y agregado (Burgos); figura 

anunciado el distrito único; corresponde al distrito 2:°.
Ballovar y Clamosa (Huesca); debe decir: Ballovar y 

Chálamera (Huesca).
La Oliva; figura en el anuncio como de la provincia 

de Jaén y corresponde a la de Las Palmas.
Carab'aña (M adrid); figura anunciado el distrito úni

co ; debe decir: 2.°.
Talveila y Muriel Viejo (Soria); debe decir: Cubilla, 

Talveila y Muriel Viejo (Soria).
Albalate del Arzobispo, distrito 1.°, 3.a categoría ; debe 

figurar en la siguiente form a: Albalate del- Arzobispo 
(Teruel), distrito 1.°. 2.a categoría.

Clares de Ribota y Malanquilla (Zaragoza), que figura 
en el anuncio-de 3.a categoría, debe quedar rectificado 
cu la siguiente form a: Clares de' Ricota, distrito único 
(Zaragoza), 5.a categoría.
Murillo de Gállego y agregados (Zaragoza), figura en 
Mnmcio como de 2.a categoría; debe rectificarse como

a continuación se indica: Murillo de Gallego y Triste, 
distrito único, 3.a categoría.

PLAZAS DE CUARTA CATEGORIA
Tolva, Luzán, Viacamp, Litera y Fot (Huesca); debe 

eliminarse Litera y quedar constituida la agrupación en 
la siguiente forma: Tolva, Luzán, Viacamp y Fct (Hues
ca), distrito único.

Terriente (Teruel), figura en el anuncio como de 4.a ca
tegoría ; debe rectificarse en la siguiente fonpa Tem en- 
tes y agregados, distrito único (Teruel), 1.a categoría.

3.° En sustitución de las plazas cuyo anuncio queda 
anulado, según el apartado 1.° de la presente Orden, y 
a los efectos de lo dispuesto en; el apartado 4.° de la 
O. M. de 7 de febrero último, so anuncian, quedando 
adscritas a la Convocatoria de Oposición de 4 de enero 
del año actual para su provisión en propiedad, las pla
zas de Médicos de Asistencia Publica Domiciliaria com
prendidas en la relación siguiente: N

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORIA
San Fernando distrito 5.° (Cádiz).
Priego de Córdoba, distrito 4.° ‘(Córdoba). 
Peñarroya-Pueblonuevo, distrito 8.° (Córdoba).
Lérida.
Lérida.
Sarria (Lugo). * 
Alhaurín el Grande, distrito 2.° ''Málaga).
Murcia, distrito de Los Barqueros.
Murcia, distrito de Los Martínez del-Puerto.
Cangas de Or.is, distrito Corao (Oviedo).
Vergara (Guipúzcoa).
Zamora.

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA
Casas Ibáñez’(Albacete).
Villegas y^agregadoá (Burgos), distrito único.
Alcalá de los Gazulcs. distrito 3.° (Cádiz),
Conil, distrito 2.,: (Cádiz).
Puebla de Benifasar y agregados, distrito único (Cas

tellón). -
Pedro Abad, distrito 2.ü (Córdoba).
El Viso, distrito 2.° (Córdoba).
Cifuentes y agregados, distrito 2.‘> (G úadalajara». 
Santa María del Páramo y agregado, distrito único 

(León).
Vegas del Condado, distrito único, (León).
Canillas de Albaida^y agregado, distrito único (Málaga). 
Istán, distrito único (Málaga). (
Acebedo del Río. distrito único (Orer.se).
Carreño. distrito 1.° (Oviedo).
Carroño, distrito. 2." (Oviedo).

’• El Paso, distrito único (Sania Cruz de Tenerife). 
Vegas de Matute y Valdeprados. distrito único (Segovia). 
Quintanar de la Orden (Toledo).
Yebencs, distrito 2.° (Toledo). 9 
Oliva, distrito 3.° (Valencia).
San Millán de Lara y agregados distrito único (Burgos).

PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA
Nerpio, distrito 2.° (Albacete). . 
Petrola. distrito úr.ico (Albacete).'
Tarazona de la Mancha, distrito 2.° (Albacete). 1 
Ibi (Alicante).
Bodor.al de la Sierra, distrito 1.° (Eadajoz).
Cornelia de Llobregat (Barcelona).
Aldeanueva de la Vera (Cáceres)
Villar alto (Córdoba), distrito único.
Monzón, distrito único (Huesca).
Villablino (León).
Villares de Orbigo, distrito único (León).



P á g i n a  2 7 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES T A D O  2 0  a b r i l  1 9 4 0

Saii Vicente de la Sonsierra (Logroño) distrito  único. 
Frechilla distrito  único (Palencia).
San M artin do los Herreros y agregados, distrito  único 

(Palencia). .
G arrea de Gallego, distrito  único (Huesca).
Los Tojos, distrito, único (Santander).
Barruecopardo y agregados, distrito  úniqo (Salam anca). 
Puerto de B éjar y agregado, distrito  ún ieo . (Salam anca). 
F asn ia  (San ta  Cruz de Tenerife), d istrito  único. 
Peñarrubia, d istrito  único (Santander).
Valdeprado. del Río. d istrito  único (Santander). 
Villafufre, d istrito  único (Santander). ■

> Escobar de Polendos, d istrito  único (Segovia).
Fuente el Olmo de Iscar, d istrito  único (Segovia). 
Espinosa del Rey. distrito  único (Toledo).
V illafranca de los Caballeros, d istrito  1.° (Toledo).
Villa tobas, distrito  2.° (Toledo).

✓Buñol. distrito  3.° (Valencia) • *
Rafelb^uñol, d istrito  único (Valencia).
La Yesa (Valencia) y Abejuela (Teruel), d istrito  único. 
Venta del. Moro, distrito  único (Valencia).
Arcentales. d istrito  único (Vizcaya).
QuintaniUa del Olmo y ; agregado, distrito  único «Za

mora).
Manila, distrito  1.“ (Zaragoza).

P LAZAS D E  C U ART A CA T EG OR I A
Fuensanta, distrito  único (Albacete)
V.iandar de la Vera, d istrito  único (Cácercs).
E l .G u ijo ,'d is tr ito  único áCórdoba».
T’ossa de Mar. distrito  únieo «Gerona)
Cadaqués. distrito único (Gerona).
Villablanca. distrito  úr.ico (Huelva).
Peñalba, distrito  único (Huesca).
Trabadcló. distrito  único (León). ..

' Albelda de Iruega, distrito  (mico (Logroño).
Belm ente de Tajo, distrito  único (Madrid). 
Villamediana. distrito  único (P alencia)
V illam uriel.de Córralo distrito  único (Palencia). 
Navalmorales. distrito único (S a lam anca1.
Ciruelos descoca y agregado- distrito único (Segovia). 
Vilallonga y agregados, distrito  1.° (Tarragona).
San Pablo.de los Montes, distrito  2 M (Toledo)
Alqueria de la Condesa, y agregado distrito único (Va

lencia). *
Bcnetuser. distrito único (Valencia).
Faura, d istrito  único (Valencia).

Vina lesa, d istrito  único (Valencia).

PLAZAS DE QUI NT A  CAT EG OR I A
Qiiinlanalovanco y agregados distPito- único (Burgos). 
Torre en Cameros, distrito  único (Logroño).
San Mames de Caninos distrito único (Palencia).
San Marcial, d istrito único ‘Zamora)
4."' Son desestim adas las recOduraciones form uladas 

contra el anuncio de* las plazas qu'e a continuación se- 
relacionan :

V itoria (Alava).
Monóvar (A licante).
Bonilla de la S ierra (Ávila).
G avilanes (Avila). >

M artínez (Avila).
San Juan  de la Encinilla (Avila).
H ornachos (Badajoz) '
San Vicente de Llavaneras (Barcelona).
G argan ta  la Olla (Cáoeres).
Ceuta. • _
Cañete de las Torres (Córdoba). ’ * /  .
Arnés (Coruña). . .
Noya' (Coruña).
Puentedeum e (Coruña).
B arajas de Meló (Cuenca).
G uadal ajara.

.H ernani (Guipúzcoa).
Zarauz (Guipúzcoa).
Campofrío (Huelva).
Chucena (Huelva).
San Juan  del Puerto* (Huelva).
Agaete (Las Palmas)
León. . .
Arbeca (Lérida)
Ribas del Sil (Lugo).
Colm enar del Arroyo (Madrid).
Alora (Málaga).
Ronda (Málaga)
Jum illa, d istrito  5.° (Murcia).
Muía (Murcia).
Aviles (Oviedo).
Llanos (Oviedo).
Parres (Oviedo). , «
Ponga (Oviedo).
Buen (Pontevedra).
Peñaranda de Bracam onte, (Salamanca). •
Polaciones (Santander).
Villarijo y agregados (Soria). ' .
La Ceriia (Tarragona).
San Carlos de la R ápita (TaVragona) , 1
Selva del Campo (Tarragona).
Venarell. d istrito  segundo (Tarragona).
A ndorra (Teruel).
Illescas (Toledo).
Alcira (Valencia). 1
Llómbay (Valencia). 

ySilla (Valencia).
Bcrriz y agregados (Vizcaya) ■ ,
Bilbao.
Zarauz (Vizcaya).
Ejea de los Caballeros, d istrito  tercero (Zaragoza).
Las plazas que figuran en relación comprendida en 

el apartado 3.° de la presento Orden, en unión de las oue 
iueron publicadas por Orden de la Dirección General de 
Sanidad de fecha 4 de enero del corriente año. v cuyo 
munoio queda subsistente, serán distribuidas por el Tri- 
ounal del* prim er ejercicio en cumplimiento de la Ley 
:1c 2^  de agosto de 1939 y en la forma que determina 
?1 apaVtado 2.° de la O M de 7 de febrero último. .

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y efectos . 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. *
Madrid. 17 de abril de 1940.—P. D . José Lorente. 

Excmo. Sr. Director general de Sanidad. 1
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Supernum erarios 
ORDEN de 17 de abril de 1940 dis

poniendo pase a la situación de 
Supernumerario el Capitán de 
Ingenieros d o n  Ladislao López 
Bassa, destinado a la Secretaria  
G e n e r a l  de F.  E. T. y de las 
J . O . N .S.
Pasa a la situación de Supernu

merario «A», con arreglo* al artícu
lo 5.° del Decreto de 24 de septiem 
bre de'1939 (D. O. núm. 4), por p a 
sar al Ministerio de la G obern a 
ción para prestar sus servicios en 
la Secretaria General de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., el Capitán de I n 
genieros don L a d i s l a o  López 
Bassa

Madrid, (17 de abril dp 1940.

VARELA

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E

 Destinos

ORDEN de 16 de abril de 1940 
disponiendo pase a ocupar la va
cante  de Jefe de A eropuerto  de  
Barcelona el Com andante  de  
Aviación d o n  Virgilio García  
Sanz.

Como ampliación a 1 Concurso 
anunciado por este Ministerio en 
Orden de fecha 10 de enero últi
mo (B. O. número 14), pasa a o c u 
par la vacante de Jefe de Aero
puerto el Comandante de Aviación, 
con destino en las Fuerzas Aéreas 
de Marruecos, don Virgilio García 
Sanz.  

Madrid, 16 de abril de 1940 

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de marzo de. 1940 dis

poniendo la form ación  de e x p e

diente a don Luis Villanueva y 
Gómez, Magistrado d e  entrada.

limo. Sr.: Conform e a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febre
ro dé 1939 para la depuración de 
funcionarios públicos, según la 
conducta observada con relación 
al Glorioso Movimiento Nacional, 
y de acuerdo coii la propuesta de 
V. I., que acepta la de la Jefatu 
ra de depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, ;

Este Ministerio ha dispuesto la 
■formación del expediente a que se 
refiere él articulo qu into de la 
mencionada Ley a don Luis V illa- 
nueva y Gómez, M agistrado de en 
trada, que en 18 de ju lio  de 1936 
desempeñaba el Juzgado núm ero 
20 de Madrid, con la limitación del 
50 por 100 del sueldo, si lo perci

biere, desde esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V.T. m u chos 'años.. 
M adrid 14 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. D irector general de Jus

ticia.

 ORDEN de 16 de marzo de 1940 
admitiendo al servicio activo, con  
sanción, al Magistrado de en tra
da don Enrique S. de No y H er
nández.

limo, Sr.: Visto el expediente
instruido con arreglo al artículo 

i sexto de la Ley de 10 de febrero 
i de 1939 a don Enrique S. de No y 
: Hernández, Magistrado de entra

da, de conform idad con la pro-* 
puesta de V. I., que acepta la de 
la Jefatura de depuración de fu n 
cionarios de la Administración de 
Justicia,

Este M inisterio ha dispuesto a d 
m itir al servicio activo a don  Enri- 

( que S. de .No H ernández, M agistra
do de entrada, en situación  de ex - 

, cedencia forzosa, con  la sanción  
! de in habilitación  para el desem pe- 
j ño de puestos de m ando y eon fian - 
¡ za (Presidencias de Audiencia y 
'Juzgados)  durante un año, a par-  
: tir de está fecha, debiendo de abo 

narse al referido funcion ario  el h a 
ber que com o excedente forzoso 
debe percib ir así cn^-v iq d iferen 

cia dejada de percibir <i<• de que 
se acordó la apertura del e x p e 
diente.

Lo que* comunico a V. I. p:¡**a su 
conocimiento y demá- cierros.

Dios guarde a V. I: inurhi.)*: años. 
Madrid, 16 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 17 de abril de 1940 in
coando expedi ent e  formal  a don  
José Matéu Torres , Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de V i v e r, y a don  
Agustín Ramírez Alva r e z, Algua
cil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Lillo.

1

limo. Sr.: De acuerdo con la pro 
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Fnnrioinjrio.s de 
la A dm m ist/ae ión  de Jindicia.

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de .10 eje fe 
brero de 1939. acuerda la in coa 
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b> del arl. hr de 
la misma a don José Mal cu 'rorrea. 
Alguacil del Juzgado ' de Primera 
Instancia e Instrucción de Vi ver y 
a don Agustín Ramírez Alvaro;. Al
guacil del Juzgado de Primera I n s 
tancia e Instrucción de Lillo. con 
la limitación del 50 por 100 de sus 
haberes, si los percibieran, des*.la 
esta fecha, en virtud de lo d ispues
to en la Orden de 2 de junio ul
timo.
. Dios guarde a V. I. m u c h o s  • nos. 

Madrid, 17 de abril di' 19 10.
B I L B A O  E G U IA

I lmo. S r. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 17 de abril de 1910 ad
mitiendo, sin s a n c i ó n .  a don  
Francisco Ramos M arín , Alguacil 
del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción  núm. 14 de M a
drid; a don Salvador Blanco Va
llejo, Alguacil  d e l  Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción  
núm . 3 de Madrid, y  a don Es
teban Campos de Francisco, Por
tero del Tribunal Supremo.

■ lim o. Sr.:, De conform idad con  la 
propuesta ele esa Dir* ación G en e-
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ra l que hace 'suya, la del Instruc
tor Jefe designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
art- 5,° de la Ley de 1X3 de febre
ro de 1939, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionarios pue
dan cor responderles, a don Eran- 
cisco R a m o s  Marín, Alguacil del 
Juzgaído de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 14 de Madrid; a 
don Salvador Blanco ’Vallejó, A l
guacil d e ! Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción núm. 8 de Ma
drid, y a don Esteban Campos de 
Francisco, Portero del Tribunal Su
premo. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, IT de abril de 1940;

 BILBAO EGUIA

linio, Sr. Director general de, Jus
ticia., * • * ' .

ORDEN de 17 de abril de 1940 ad
virtiendo, sin sanción, como As
pirante al Cuerpo deM éd icos  F o
renses, a don A rturo Murcia y 
Castro.

limo. Sr,: De conformidad con la 
propuesta1 dé V. I., que acepta la 
formulada por la . Jefatura de De
puración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el art, 5,° de la Ley 
de 10 de febrero del pasacío año, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan en su día 
cOrrespondérle, a don Arturo Mur
cia y Castro, Aspirante al Cuerpo 

.Nacional de Médicos Forenses.
Lo digo a V. I. para- su conoci

miento y efectos consiguientes. 
Dios.guarde a ;V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de-abril de í 940.

BILBAO EGUIA

limo, Sr, Director general de Jus
ticia. 1

ORDEN de 18 de abril de 1940 dis
poniendo la form ación de expe
diente a don Fernando Fernán
dez Campa Fernández, Juez de 
Primera Instancia de término.

Xlmo.*Sr.: Conforme a los pre
ceptos de la juey de 10 de febrero 
de 1939, para la depuración de los 

- funcionarios públicos'según la con
ducha observada con relación ’ al

. ' * ’ ' 'M

Glorioso Movimiento Nacional, y 
de acuerdo con la propuestas de 
V. I ,  que acepta la de la Jefatura 
de Depuración de Funcionarios de 
la Administración/de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el artículo 5.° de la men
cionada Ley, a don Fernando Fer
nández Campa Fernández, Juez de 
Primera instancia de término, que 
en 13 de julio de 1936 servía el 
Juzgado número 3, de Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su 
conociniiento y 'efectos consiguien
tes., „ t ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 18 de abril de '1940.

BILBAO EGUIA

limó. Sr. Director general de Jus
ticia. 

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 18 de abril de 1940 se
ñalando el recargo, que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel durante la tercera dece
na del presente mes.

limo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, de 28 de enero 
de 1937, inserta e n ek  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 del 
propio mes, .

Este Ministerio ha acordado que 
el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en Jas liquidaciones de, 
los derechos dé Arancel, correspon
dientes a las mercancías importa
das y exportabas por las mismas 
durante la tercera decena.del pre*- 
•sente mes, y cuyo pago hayá de 
efectuarse en moneda dé plata es
pañola o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en* oro, 
será de doscientos cinco enteros 
con setenta y seis centésimas por 
ciento, "

Lo que comunico a V. I. para su 
s conocimiento . y efectos. \

Dios guarde a V; I. muchos años. 
.Madrid, 18 de abril d:e 1940.

 LARRAZ 

Bmo. Sr,, Director general de Adua
nas. - .

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 17 de abril de 1940 de

signando a don Daniel Marín To
yos para que forme parte del tr i
bunal que ha de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones a Ma
zas de Auxiliares de Administra
ción Civil de este Departamento.

limo, Sr.: Aceptando la propues
ta formulada por el JRectoradode 
la Universidad . Central,

Este Mnmsterio ha tenido a biep 
designar a don Daniel Marín To- 
yos,’ Catedrático de Análisis ‘Ma
temático tercero ^(Ecuaciones.¡di
ferenciales) de la Sección de Cien
cias Exactas de la Facultad de 
Ciencias para que forme parte del 
Tribunal . que ha de juzgar los 
ejercicios dé las oposiciones a pla
zas de Auxiliares de Administra-, 
ción Civil dé. este Depártamento, 
convocadas por Orden de 16 de 
.marzo' del corriente año (BOLE- 
TIN  OFICIAL del día 20 del mis- 
mo mes). . • , - ^

Lo que comunico' a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1940 — 

P.. D., Agustín Marín; > / '■ . /

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales * de este Ministerio. ' '

MINISTERIO DE EDUCACION
 NACIONAL

ORDEN de 13 de abril de 1940 dis
poniendo la admisión en su car
go de Oficial Administrativo del 
Patronato Local de Forjación 
Profesional de Madrid al funcio
nario doña Jacinta Hurtado Ló
pez, sin imposición de sanción.
limo. Sr.: Visto el expedienté dé 

depuración seguida al Oficial Ad
ministrativo ' del Patronato Local 
de Formación Profesional de Ma
drid doña Jacinta Hurtado López, 

.Este Ministerio; do acuerdo con 
ía propuesta que la Dirección ge-1» 
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica hace suya, formulada por , 
el Sr. Juez instructor, \ha acordado 
la admisión sin' imposición de san
ción de doña Jacinta Hurtado Ló
pez en el cargo de -.Oficial Adim-- 
nistrativo, que desempeñaba en 18
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de julio de 1936 e n  el P a t r o n a to  
Local de F o rm a c ió n  P ro fes io na l  de
Madrid.

Lo digo a V. I. p a r a  su  conoc í-  
miento y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 13 de abri l  p e  1940.

IBAÑEZ M A RTIN  
limo. Sr, D irec to r  g en e ra l  de  E n 

señanza P ro fe s io n a l  y Técn ica .

ORDEN de 15 de abril de 1940 a p r o 
bando p royec to  de obras u r g e n 
tes de res ta u ra c ió n  y c o n so l id a 
ción de la Ig lesia  ro m á n ic a  de  
San Salvador, de Co r n e l l a n a  
(Oviedo). 

fimo. Sr.: P ro p u e s ta  po£ la C o 
misaria G e n e ra l  ele. D e fen sa  del 
Patrimonio A rtís t ico  N aciona l  la  
concesión de 10.000 p e se ta s  p a r a  
obras u rg en te s  de re s ta u ra c ió n ,  
retejo, a lb añ i le r ia  y conso l idac ión  
de la torre ro m á n ic a  de la Ig lesia  
de San S a lvador ,  de C o rn e l la n a ,  
Monumento N acional ,  en la pro'*- 
vincia de Oviedo;

Considerando que, co n fo rm e  a lo 
dispuesto en él a p a r t a d o  octavo  
de la Orden m in is te r ia l  de 12 de 
agosto de 1938, la m e n c io n a d a  C o
misaria está  f a c u l t a d a  p a ra  p r o 
poner la concesión  de c a n t id a d e s  
hasta el l ím ite  m á x im o  de  10.000 ¡ 
pesetas p a ra  ob ra s  u rg e n te s  a ,  
realizar en los M o n u m e n to s  h is tó -  | 
rico - art íst icos a m e n a z a d o s  d © 
ruina, sin fo rm a c ió n  de  proyecto , 1 
con sólo una  s u c in ta .  M em o r ia  y i 
algún documento  gráfico  p re s e n -  ; 
tado por la C o m isa r ía  de Z o n a :  

Considerando que el p r e s e n te  : 
caso está co m p re n d id o  e n t r e  los 

. que determina la c i t a d a  disposi-  , 
ción; i

Considerando que  en  c u m p l i 
miento de lo d isp u es to  en  el a r 
tículo tercero del R eal D ecreto de 
21 de febrero de 1930, ha sido f is 
calizada la obligación  que se  co n 
trae por el D elegado en este D e
partamento, de la In tervención  
General de la  A d m in is t r a c ió n  del 
Estado,

Este Ministerio h a  re sue l to  a p r o 
bar la propuesta de que se h a  h e -  
■cho mérito y:' en su consecu en c ia ,  
Me se libre la c a n t id a d  de 10.000 
Pesetas para la.s o b ras  a r e a l iz a r  
en la Iglesia de S a n  S a lv a d o r , 'd e  
Cornellana (Oviedo), «a ju s t i f ica r»

con carg o  al. c réd i to  co n s ig n ad o  en 
el C a p í tu lo  III ,  A rticu lo  4.°, G r u 
po 5.°, C oncep to  .10, S u b c o n c e p -  
to 2.° del v ig en te  P re su p u es to ,  ba jo  
la  d irección  del A rqu itec to  y Co
misario. de Z ona don Luis M e n é n -  
dez P idal.

Lo que com unico  a V.* I. p a r a  su 
co n oc im ien to  y efectos p r o c e d e n 
tes.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M adr id ,  15 de abri l  de  1940.

IBAÑEZ M A RTIN  
lim o. Sr. D ire c to r  g e n e ra l  de B e 

llas Artes.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de  1 1  de  ab r i l  d e  1 94 0  re -
a d m i t i e n d o  al E s c a l a f ó n  del  
Cuerpo  al I ngen i e ro  p r i mer o  don  
José  Y á ñ e z  Ar ro yo ,

l im os. Sres .:  Visto el. exped ien te  
in s t ru id o  al In g en ie ro  p r im e ro  del 
C uerpo  d e C am inos ,  ,C an a les  y 
P u e r to s  don  José Y áñez  Arroyo, s e 
p a ra d o  del C uerpo por O rd en  de 
28 de jun io  últ imo, por el C onse
jero  In s p e c to r  del m ism o Cuerpo 
don  Jesús  G oicoechea  Solís,

Este M inisterio ,  de acu e rd o  con 
la p ro p u e s ta  de la  S u b se c re ta r í a  
del mism o, h a  d ispuesto  la r e a d 
m isión  al e sca la fón  del C uerpo  del 
m en c io n a d o  Ingen ie ro ,  im p o n ié n 
dosele como sa n c ió n  la p o s t e r g a 
ción . en ei m ism o d u r a n te  cinco 
años  y la  in h ab i l i tac ió n ,  po r  igual 
periodo de t iempo, p a ra  e je rce r  
ca rgos  de m a n d o  o de confianza , 
c o n t in u a n d o  en la s i tu ac ió n  de s u 
p e rn u m e ra r io  en que se h a l l a b a  
c u a n d o  fue a c o rd a d a  su s e p a r a 
ción. ,

Lo digo a  V. I. p a r a  su  co no 
c im ien to  y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M adrid ,  11 de abri l  de 1940.

PEÑA B OEU F
limos. Sres. S u b sec re ta r io  de este 

D e p a r ta m e n to  y p i r e c to r  gene-  
* ra l  de. Cam inos.

in s tru id o  al In g en ie ro  p r im e ro  del 
C uerpo  d e  C am inos:  ("anales v 
P u e r to s  don A nd rés  A rr i llaga de la 
Vega, po r  el C onsejero  In sp ec to r  
del m ism o  C uerpo don Jesús  G o i
coechea  Solís, como clasificado en 
el a p a r t a d o  b) del a r t icu lo  5." ce 
la Ley de 10 de feb re ro  de 1939.

Este M inisterio ,  de acue rdo  con 
da  p r e p u e s ta  de la  S u bs ec r e t a r í a  
del. mism o, h a  d ispuesto se i m p o n 
ga como san c ió n  al I ngeni e ro  de 
que se t r a t a  el t r a s lado  forzoso, 
co n  p roh ib ic ió n  de sol ic i tar  cargos,  
v ac a n te s  d u r a n te  el plazo de c in 
co años, p o s te rgac ión  por  igual  pe 
riodo de t iem p o  c i nhab i l i t a c ión  
p a ra  d e se m p e ñ a r  puestos  cíe m o n 
do o d e , confianza ,  l evan t ándose  la 
su sp ens ió n  de empleo* a  que se h a 
lla som etido .

Lo digo a V. I. pa ra  su ronov.i- 
mien.to y - efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o ,  anos. 
M adrid ,  11 de abri l  de 1940.

PEÑA BOEUF 
limos. Sres. S u b sec re ta r io  de este. 

D e p a r ta m e n to  y D irec to r  gene ,  
ra l de. Ferroca rr i le s ,  T ran v í a s  y 
T ra n sp o r te s  po r  C a r re te ra .

l im os. Sres .:  Visto ei expedi en t e  
in s tru ido  al In g en ie ro  Je fe  cié p r i 
m era  clase del C uerpo de C a m i 
nos, C an a les  y P u e r to s ."don F r a n 
cisco López Diez de Bedoya,  por  el 
C onsejero  In s p e c to r  d e 1 mismo 
C uerpo  don Jesús  Goicoeelum Solís, 
como clasificado oh el a p a r t ad o  b> 
del a r t icu lo  5.° do la Ley de 10 de 
febrero  de 1939,

Este M inisterio ,  de aciu irlo con. 
la p ro pu es ta  de la S u b x -c r G ;; na. 
del mismo, ha d ispuesto  se i m p o n 
ga como san c ió n  a! In g en ie ro  • -Je
fe de que se t r a t a  el t r a s lad o  f o r 
zoso con p roh ib ic ión  de so l ic i ta r  
ca rgos  v a can te s  d u r a n t e  un plazo 
de cinco años, p o s te rg ac ió n  por 
igual período de t iem p o  e i fifia hi~ 
l i tac ión  p a r a  d e s e m p e ñ a r  puestos  
de m af ido  o de confianza ,  le v a n 
tánd ose le  la suspens ión  de em pleo  
a  que se halla, som etido .

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ie n to  y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m uch os  uño*. 
M adrid . 11 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF ' 
l imos. Sres. S ub sec re ta r io  de este 

D e p a r ta m e n to  y D irec to r  g e n e 
ral ele C am inos.

O RDENES de 11 de abril, de 1940 
im p o n ie n d o  las san c io nes  que se 
c i ta n  a los In g en ie ro s  que se 
m e n c io n a n .
Unios. S jvs.: Visto el exped ien te
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Dirección General de Aduanas
Autorizando a don Albino Escri

bano, S. A., para la fabricación 
del sucedáneo que se indica.
Relación *die l'as peticiones de 

autorización de sucedáneos que 
iban sido solicitadlas dte este MU- 
misterio:N om bre; del fabricante, Albino 
Escribano, S. A.

Localidad de la fábrica, Madrid. 
Composición del producto, be

llota tostad®, caramelizada con achicoria.
Lo que 'se publica en cumpli

m iento de lo dispuesto ,en el a r
tículo 1.° del Reglamento provi
sional para la adm inistración del 
ümpuesto sobre la ‘fabricación de 
lia achicoríia 'tostada ’ y -molida y -las demás sustancias con que se 
'imita el café y -el te, aprobado por 
Peal Decreto de 2 de agrvto de 
1923, y a fin de que cuantas p e r
sonas lo *estimen conveníante pue
d an  form ular sus observa c ito  e¡s 
(en el térm ino de un ’mes.

Madrid, a 2 de abril de 1940.— 
El Director general de Aduanas, 
Gustavo Navarro.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

ACUERDO de 10 de abril de 1940 
concediendo a la Institución  
«Cocina Económica de Betanzos» 
la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto el expediente promovido 

por don Andrés Sarrót Golpe, so
licitando, en nombre de la Insti tu 
ción denominada «Cocina Econó
mica de Betanzos», la exención del 
impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas;

Resultando que en el año 1919 se 
constituyó en la ciudad de B etan
zos (Coruña) una Asociación-deno
m inada «Cocina Económica», que 
tiene por objeto, según el Regla
m ento por el que se rige, propor
cionar a las clases pobres alimen
tos sanos y nutritivos, por un pre
cio módico, cubriéndose las dife
rencias entrq el precio de coste y 
yenta y demás gastos precisos, con 
él im porte de las cuotas mensuales
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de los socios protectores, el de d o
nativos, logados y suscripciones que 
se obtengan y los intereses de los 
valores que posea la Institución, 
no administrándose otros alimentos 
que los consumidos por las clases 
poco acomodadas, y mediante la 
presentación de bonos que podrán 
adquirirse .en el local y en los pun
tos de la población que la Junta 
designe; ;

Resultando que por Real Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 1.° de octubre de 1930 se clasi
ficó a la Institución con el carácter 
dé béneñcencia particular, con la 
obligación de formular sus cuentas 
semestraímente conforme a la Ley 
de Asociaciones;

Resultando que por acuerdo de 
esta Dirección de 27 de octubre de 
1933, fué declarada la exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas por los que po
seía la Institución m encionada; y 
que actualmente se ha solicitado 
que se • amplié la exención conce
dida en cuanto a una> inscripción 
nominativa de la Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, concepto 
«Beneficencia» número 6.553, de pe
setas 9-300 nominales, depositada 
en el Banco de España, Sucursal 
de La Coruña, según resguardo nú
mero 2.227 de 13 de abril de 1934:

Considerando que el artículo .44, 
apartado í) de la Ley de los im 
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes de 11 de 
marzo de 1932 y el 261, número 
8.” del Reglamento para su apli
cación de 16 de julio del mismo ¿ño 
declaran exentos del impuesto so 
bre bienes de las personas juri- 
dic' is los que de.una manera di
recta o inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el capital per
teneciente a la «Cocina Económ i
ca dé Betanzos» está comprendido 
en dicho caso de exención, pues se 
halla en las condiciones prevenidas 
en el precepto legal invocado al ser | 
el único objeto del establecimien

to el expresado en el Resultando 
correspondiente, p r o p o n iéndose 
con su cumplimiento, como se dice 
en la Real Orden de clasificación, 
la satisfacción gratuita, con carác
ter permanente, de necesidades fí
sicas ajenas;

Considerando que Iqs bienes y los 
rendimientos obtenidos de ellos, 
propiedad de la «Cocina Económi
ca», únicamente pueden» emplearse 
en proporcionar alimentos a la cla 
se poco acomodada, por ún precio 
módico, no pudiendo tenér distin
ta aplicación, por ser ese objeto 
el único, que persigue, sin idea al
guna de lucro;

.Considerando qué sus bienes-es
tán directamente adscritos a la 
realización de su fin, por tener los 
valores mobiliarios el carácter de' 
intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedien
tes de exención del referido im 
puesto está atribuida a este Cen
tro directivo por el párrafo cuarto 
del artículo 262 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exento 
del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas el capital de la 
Institución «Cocina Económica de 
Betanzos», constituido por uha ins
cripción nominativa de la Deuda 
Perpetua del 4 por 100 Interior, 
núm. 6.553, de 9.300 pesetas nom i
nales.»

Madrid, 10 de abril de 1940.— 
El Director General, Pedro Alfaro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, a los 
Auxiliares del Cuerpo a extin
guir de Auxiliares de Obras Pú
blicas que citan.
Instruido al Auxiliar 3.° del Cuer

po, . a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, adscrito a la Jefa
tura de Obras Públicas de Ciudad 
Real, don Federico López López, el 
expediente formal a que se refiere 
el artículo 5.° de la Ley de 10 de

febrero de 1939, en virtud de Orden 
de 31 de julio del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al ¡servicio 
del Estado, de don Federicc\ López 
López, con destino a la Jefatura de 
Obras Públicas de Ciudad Real.'

Lo que de orden del señor Minis
tro, participo a V- S. para su co
nocimiento y efectos, debiendo abo-: 
narse al interesado el total de sus 
haberes a partir de esta fecha y el 
cincuenta por ciento que se le ha 
deducido durante el período de tra
m itación'del expediente formal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, a 6 de abril de 1940.—, 

El Subsécretario, B e r n a r d o  de 
Gran da-

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Departamento.

i

Instruido al Auxiliar 3,° del Cuer
po, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, adscrito a la Jefa
tura de Obras Públicas de Ciudad 
Real, don Antonio Romero Sán
chez,’ el expediente formal a que 
se refiere el artículo 5.° de la. Ley 
de 10 de febrero de 1939, en virtud 
de Orden de 31 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto- la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estádo. de don Antonio Romer 
rp Sánchez, con destino a la Jefa
tura de Obras Públicas de Ciudad 
Real. • • • ' . .

Lo que, de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, de
biendo abonarse al interesado el 
total de sus haberes a partir de es- 
ta fecha y el cincuenta por ciento 
que se le ha deducido durante el 
período de tramita-ción del expe
diente formal.

Dios guarde a V. S. muchos años ,
Madrid, a 6 de abril de 194Ó.—

El Subsecretarios B ,e r n a r d o -de 
Granda- .

i

Sr. J e te d e  la Sección Central de
este Departamento.


